
AÑO CCI.   JUEVES 26 DE JUNIO.____________________  1862 .-NUM. 1 7 7

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S.'M. 
dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros con fecha de ayer lo siguiente:

« Excmo. S r .: E! Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio , prim er Médico ordinario de 
S. M ., Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice á las diez de la mañana del 
dia de hoy lo que sigue:

«Excmo. S r .: S, M. la  R eina  nuesti’a Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Paz Juana han pasado bien la noche 
y continúan sin novedad.

»Lo que traslado á V. E. de órdcn de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 25 
de Junio de 1862.=E1 Duque de Bailén.=»Se- 
ñor Presidente del Consejo de M inistros.»

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros con fecha de ayer lo siguiente:

«Excmo. S r . : El Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, primer Médico ordinario de S. M., 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las diez de esta noche lo que sigue:

«Excmo. S r .: S. M. la R eina  nuestra Se
ñora y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María de la Paz Juana han pasado bien el dia 
y siguen sin novedad.

«Lo que traslado á Y. E. de orden de S.M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 25 
de Junio de 18G2.=E1 Duque de Bailén.=Se- 
ñor Presidente del Consejo de Ministros.»

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su im portante salud.

M A Y O R D O M ÍA  M A Y O R  D E  S .M .

En el dia de ayer, á las tres de la tarde, 
tuvo lugar en el Real Palacio la solemne y re
ligiosa ceremonia de conferir el Santo Sacra
mento del Bautismo á S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta que tan felizmente dió á luz. la 
R eina  nuestra Señora en el dia anterior.

Según lo que previene el cerem onial, la 
galería del Real Palacio estaba alfombrada y 
colgada con ricas tapiceiías, y la Real Capilla 
preparada para pública, ostentando en el cen
tro sobre una tarima la pila bautismal de San
to Domingo de G uzm an, cubierta con un do
sel bordado de oro: á los lados del altar m a
yor se hallaban preparados dos bufetes con cu
biertas de, tisú de oro, y sobre ellos y sus gra
dillas, bandejas, Horeros y toallas, habiendo 
además en el del lado de la Epístola aguam a
niles, y preparado el del Evangelio para el 
Pontifical. También se habían construido en la 
Real Capilla, y alrededor de los bancos que 
sirven para cuando es pública, 12 tribunas ó 
estradillos alfombrados y colgados de sedería 
amarilla.con franjas y ílecos de plata, los cua
les fueron ocupados por los convidados que se 
expresarán. En la Cámara de S. M. habia tres 
mesas con magníficos tapetes, y sobre ellas 
bandejas de oro conteniendo las insignias del 
Bautismo

Reunidos anticipadamente en la expresada 
Real Cámara los Jefes de Palacio, Damas de 
S. M., Grandes de España cubiertos y demás 
servidumbre que habia de formar la comitiva 
de la Serma. Sra. Infanta , y preparados tam
bién esta Señora y S. A. R. el Sermo. Sr. In
fante D. Francisco de Paula A ntonio, Padrino 
en representación de sus augustos hijos la In
fanta de España Doña Amalia y su esposo el 
Príncipe Adalberto de Baviera, salieron del 
Real cuarto dos Ugieres y un Mayordomo de 
semana para avisar á los convidados que es
peraban en la Capilla la próxima llegada de la 
Régia comitiva. Allí se encontraban colocados 
en sus respectivas tribunas por los Mayordo
mos de semana nombrados al efecto los Gran
des de España no cubiertos, Comisiones del 
Senado y del Congreso, Capitanes Generales 
del Ejército y A rm ada, individuos del extin
guido Consejo de Estado, los que han sido 
E m bajadores, Caballeros del Toison de Oro, 
Cuerpo diplomático extranjero ó Introductor 
de Embajadores, Presidentes del Consejo de 
Estado y de los Tribunales Supremos, indivi
duos del Tribunal de la Rota, Generales, Di
rectores de las armas y de la Armada, Capitán 
General de Castilla la Nueva, Asamblea,y Co
misión de las Ordenes de Cárlos I I I , de Isabel 
la Católica y de San Juan de Jerusalen y Cuer
po colegiado de la Nobleza, Gobernador ci
vil, Alcalde-Corregidor, Comisión del Ayun
tamiento y Jefes superior de Administración y 

, locales de Palacio.
A la hora señalada salió de las Reales ha

bitaciones la comitiva, dirigiéndose á la Capilla 
por las mencionadas galerías, en las que esta

ban formadas en filas abiertas las compañías 
de Guardias Alabarderos, y ocupadas por un 
gentío inmenso que habia acudido á presenciar 
tan solemne y  religiosa ceremonia.

El orden que llevaba era el siguiente: dos 
Porteros de Cámara, dos Ugieres de saleta, 
Gentiles-hombres de Casa y Boca, Mayordo
mos de semana, y en medio cuatro Maceros, 
Grandes de España cubiertos, y en el centro los 
Reyes de Armas. Las insignias del Bautismo, 
que son el salero, el capillo, las velas, el agua
m anil, las toallas, el ffiazapan y los algodo
nes, eran llevadas respectivamente por los Gen
tiles-hom bres de Cámara con ejercicio Duque 
de Berwick y de Alba, Marqués del Castelar, 
Conde de Motezuma, Marqués de Sptomayor, 
Duque de Sevillano, Conde de Sástago y  Mar
qués de Yillamagna.

S. A. R. la Infanta recien n ac id a , llevada 
por su Aya la Marquesa de Mal pica, con una 
banda roja con flecos de o ro : á la derecha el 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula, y á 
la izquierda el M. R. D. Antonio María Claret, 
Arzobispo de Trajanópolis, Confesor de S. M.: 
inmediatamente seguían el Duque de Bailén, 
Mayordomo Mayor de S. M.; Duque de Ahuma
d a , Comandante general de Reales Guardias 
Alabarderos; Ministros de la Corona, la Condesa 
de Sevilla la Nueva, Dama de guardia á la au
gusta Infanta ; Damas de S. M., D. José Ramón 
Mackenna, segundo Jefe de Alabarderos; Pla
na Mayor y música de este Real Cuerpo.

Llegado el. cortejo á la puerta de la Real 
Capilla, se colocaron los Maceros á la parte 
interior de la indicada puerta, y en los cuatro 
ángulos de la tarima donde se hallaba la pila 
bautismal los Reyes de Armas. El resto de la 
comitiva se fué igualmente colocando en los 
correspondientes bancos, y S. A. R. y el au
gusto Padrino pasaron, después de ser recibi
dos con las ceremonias de práctica por el Emi
nentísimo Cardenal Arzobispo de Toledo, Re
verendos Obispos de Salam anca, Oviedo, Pa
lencia y el auxiliar de este Arzobispado, y 
Capellanes de Honor asistentes, á los sitiales 
que tenian preparados á la derecha del altar 
mayor, á cuya inmediación se hallaban dos m e
sas con magníficos tapetes para colocar las in 
signias del Bautismo.

Los Ministros de la Corona, Jefes de Pala
cio y Damas ocuparon también sus respectivas 
banquetas y tribunas, continuando al lado de 
S. A. R. la Infanta el Mayordomo Mayor de S. M.

Seguidamente comenzó la ceremonia de 
conferir el Santo Bautismo á S. A. R. según 
la rúbrica, administrando este Sacramento el 
Eminentísimo y expresado Cardenal Arzobis
po, que puso á la Serma. Sra. Infanta los nom
bres de María de la Paz, Juana, Amalia Aclal- 
berta, Francisca de Paula Juana Bautista, Isa
bel Francisca de Asís, Cristina Sebastiana, Al- 
fonsa G regoria, Isabel Dominga de Silos, Pi
lar Berenguela Francisca Caracciolo , María 
del Olvido, Josefa Joaquina, María Ana del 
Cármen , María de la Luz , Agueda Luisa , Ma
ría del Triunfo, María de las Misericordias, 
María de los Desamparados , María de la Pie
dad, María de la Ahnudena, María de Atocha, 
María del Milagro, María de Loreto, María del 
Buen Parto, María de la Paloma, María de 
Guadalupe, María de las Mercedes, María del 
Buen Suceso, María del Patrocinio, Ramona, 
Jesusa E lena, María de los Angeles, Melchora 
Gaspara Baltasara, Rosalía B ibiana, Teresa 
Enriqueta, María del Consuelo, Caralampia 
Constanza, Micaela Rafaela, todas las advoca
ciones de la Santísima Virgen, Aquilina Timo- 
tea, Andrea Corsino, Casimira Lucía, Isidora, 
Mónica, Laureana Gaspara Bono, Dominga de 
Guzman , Cándida Rosa de Viterbo y  Rosalía, 
Carlota Borromeo Modesta, Bárbara, Petra y 
todos los Santos Apóstoles, Inés Marciana, 
Lutgarda Paula, Juliana Basilisa, Polonia, Fran
cisca Viuda Romana, Celestina, María de la 
Ascensión Gregoria Nacianceno, Prima Felicia
na , Cirila Isidra, Romana, María de la Cabe
za, Dienisia Areopagita, Teodora So lera , Leo
cadia, Bernardina, Silveria Florentina, Mar
garita Librada, Severa Elisa, Bernarda E u s- 
taquia , María de los Dolores, Cándida Felicia
na , Francisca de Posadas, Irene Juana Cancio, 
Feliciana Agapita, Benita, Feliciana de Valois 
Daría, Filomena Benigna, Josefa Oriol, María 
de M ontserrat, Cayetana, Rita de Casia , Jaco- 
ba, Rosa de Lima, R ita, Tomasa, Antonia de 
Pádua, Fernanda, Susana, Micaela de los San
tos, Santos Mártires del Japón y María de to
dos los Santos.

Concluido el Bautismo, fue tomada S. A. R. 
por el Aya, sentándose el augusto Padrino ín
terin se desnudaba el Prelado que ofició y de
más asistentes. Terminado lo cual se levantó la 
comitiva, y regresó á las Reales habitaciones en 
el mismo órden con que habia salido, finalizan
do con esto tan solemnísimo acto.

S. M. el R e y , sus excelsos Hijos los Serení
simos Sres. Príncipe de Astúrias é Infantas Do
ña Isabel y Doña Pilar Berenguela, y  S. A. e 
Infante D. Sebastian, acompañados del Mar

qués de Alcañices, Mayordomo y Caballerizo 
Mayor de SS. AA. RR., de la Condesa de Pa
redes de Nava y Vizcondesa viuda de la Ar
mería , Damas de servicio á las expresadas In
fantas, de los Generales y Ayudantes de órde
nes de S. M. el R e y , de los Mayordomos de 
semana de servicio y del Gentil-hombre de 
Cámara de S. A. el Infante D. Sebastian, pre
senciaron tan sagrada ceremonia desde la tri
buna principal de la Real Capilla.

La Duquesa de Berwick y de A lba, Cama
rera Mayor de Palacio, y la Duquesa de Bailén, 
Dama de guardia, no asistieron por hallarse 
al lado de S. M. la R eina  nuestra Señora.

Finalmente, acto continuo de haber llegado 
la comitiva á  la Real Cám ara, S. M. el R ey 
condecoró á su augusta hija la Infanta Doña 
María de la Paz, Juana, Amalia Adalberla con 
las insignias de la Orden de Damas Nobles de 
María Luisa, asistiendo el Ministro Secretario 
de la misma D. Antonio Luis de Arnao, y en 
presencia de los altos dignatarios, corporacio
nes V personas anteriorm ente citadas.

RECTIFICACION.

Por una omisión involuntaria ha dejado de in 
cluirse en el acta del nacimiento y presentación de 
S. A. R. la Sra. Infanta de España, publicada en la 
Gaceta de ayer, como Presidente del Senado, el nom
bre del Excmo. Sr. D. Manuel de la C oncha, Mar
qués del D uero, Caballero del Toison de O ro, Gran 
Cruz de Cárlos III, de la m iiitar de San Fernando y 
otras, Grande de España y Capitán General de ejér
c ito ; y como Director general de Artillería el Exce
lentísimo Sr. D. José Gutiérrez de la Concha, Marqués 
de la Habana, Vizconde de Cuba, Gran Cruz de Cár
los III, de San Fernando y otras, Caballero de San
tiago, Senador y Teniente General fie ejército.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  D E C R E T O .

Queriendo que en la redacción de regla
mentos y ordenanzas para el mejor cumpli
miento de la ley del Notariado se aproveche 
el consejo de personas de ciencia y experien
cia en la profesión notarial,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Se crea en la Dirección general del 

Registro de la Propiedad una Junta consultiva 
para todos los asuntos de reglamentación del 
Notariado.

2.° Esta Junta se compondrá del Director 
general, como Presidente ; del Subdirector, de 
un Magistrado de la Audiencia de Madrid, de 
uno de los Jueces de primera instancia ele esta 
corte, y de tres Notarios ó antiguos Escriba
nos num erarios con residencia en la misma.

3.° La Junta consultiva se reunirá en la 
Dirección general del Registro de la Propiedad 
para emitir dictámen y auxiliar los trabajos 
reglamentarios cada vez que sea convocada 
por el Director general.

4.° El cargo de individuo de la Junta con
sultiva es honorífico y gratuito.

5.° Uno de los Notarios que pertenezcan á 
dicha Junta desempeñará las funciones de Se
cretario.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FER N A N D EZ NEG RETE.

Dirección general del Registro de la Propiedad.— 
Sección 4.a—Notariado.

Excmo. S r . : Con arreglo al art. 2.° del Real d e
creto de esta fecha, la R e i n a  ( Q.  D. G.) se ha dig
nado nom brar individuos de la Jun ta  consultiva p a 
ra la reglamentación del Notariado á D. Teodoro Mo
reno , Catedrático que ha sido de estudios notariales 
y actual Magistrado de la Audiencia de esta corte; á 
D. Gregorio R ozalem , Decano de los Jueces de p r i
m era instancia de esta capital; á D. Juan Miguel 
Martínez, que lo es del Colegio de Notarios; al Doc
tor D. Mariano García S an ch a , Abogado y Escribano 
de ios de núm ero, y á D. José Gonzalo de las Casas, 
Notario del mismo Colegio, que desem peñará las fun
ciones de Secretario.

De Real órden lo digo á V. E. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1862.

F E R N A N D E Z  NEGRETE.

S r. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.—Negociado 9.° 

I lmo. Sr.: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con la 
Jun ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos , ha 
tenido á bien au torizar á D. Silvestre Barandiarán 
para  q u e , salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas del rio Agaun- 
za como fuerza motriz de una fábrica de aguzar m a
chetes y aserrar m aderas que intenta establecer en 
el término de la villa de Ata u n , provincia de Gui
púzcoa ; debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .a La presa se situará en el punto m arcado en 
el plano, no elevándola más de 28 contímetros 'sobre 
el lecho del rio. Su coronación ó parte  superior d e 
berá ser perfectam ente horizontal, y su altura se re
ferirá á un punto fijo é invariable de las inm edia
ciones , para que en todo tiempo se pueda com pro
bar que no ha sido a lterada .

2.a Será obligación del concesionario levantar los 
m uros existentes en las dos márgenes del rio cuanto 
sea necesario p ara  que la altu ra que tom en las aguas 
por razón de la p resa , ni el remanso de las mismas, 
perjudiquen á dichos muros ó á las tie rra s  que defien
den.

3.a No podrán destinarse las aguas á otros usos 
que al especial para que se conceden.

4.a Se ejecutarán las obras con arreglo al próyec^ 
to aprobado, y bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de la* provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes..Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 18 de Junio de 1862.

V E G A  DE ARWtlJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa D irección, de acuerdo con 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar al Conde de Torre-Muzquiz 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin p e r
juicio de te rc e ro , tome del rio Ebro la cantidad de 
agua necesaria para establecer un depósito perm anen
te, de donde la ex traerá por medio de una m áquina ó 
noria con el fin de d a r riego á la heredad que posee 
en el término de R ecajo, jurisdicción de Via na , pro
vincia de N avarra , y que comprende una exteneipq 
de 300 ro b ad as , ó sean 26 hectáreas , 95 áyeas y 
36N cen liá reas; debiendo sujetarse el concesionario á 
las condiciones siguieofes

1.a El bocal y el depósito se establecerán en el 
paraje y con las dimensiones que marca el proyecto, 
y su situación, así como la a ltu ra  del bocal , se re 
ferirán a puntos fijos é invariables del terreno inm e
diato para poder com probar en todo tiem po que no 
han  sufrido alteración.

’ 2.a La extracción del agua del depósito se verifi
cará precisam ente por medio de noria ó m áquina, y 
no de otro modo.

3.a El agua cava toma se autoriza por esta con
cesión no podrá destinarse á otros usos que al riego 
do la heredad mencionada.

4.a Todas las obras so ejecutarán con estricta su
jeción al proyecto aprobado y bajo la inspección de 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 1 8 de Junio de 1862.

V E G A  DE A R M IJO .

S r. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r : En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Juan Rioja, al tenor de lo prescrito 
en la Real ó rden  de 14 de Marzo de 1846, y confor
mándose con lo propuesto por esa D irección, de 
acuerdo con la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) ha tenido á 
bien autorizar á dicho interesado p ara  q u e , salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del rio Hilera , llamado de la Villa, 
como fuerza motriz de un  molino harinero  que in 
tenta construir en el punto  denom inado del Colme
n ar, térm ino de V ilia lobar, provincia de Logroño! 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .a La altu ra de la presa no podrá exceder de 
0,975 metros, y se referirá  á un punto fijo é invaria
ble de las inmediaciones para que en todo tiempo 
pueda ser com probada.

2 .a No podrán aplicarse las aguas á riegos ni otros 
usos que el especial para que se conceden , y se de
volverán á su cáuce natural después de haber fun
cionado en el movimiento del artefacto.

3 .a Se ejecutarán las obras con arreglo al p ro 
yecto aprobado, y bajo la inspección del Ingeniero Je 
fe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
d rid  18 de Junio de 1862.

VEG A DE A R M IJO .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r.: Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera que partiendo de C ara- 
vaca term ine en la Puebla de D. F adrique:

Vistos los informes del Ingeniero Je fe , Consejo 
provincial y Gobernador de la provincia de Murcia, 
y el dictám en de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla com
prendida en las circunstancias que expresa el art. 5.° 
de la ley de 22 de Julio de 1857, la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha servido declarar de tercer órden la referida car
retera.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 20 de Junio de 1862.

VEG A DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE LA GUERRA.
Gobierno m ilitar y político de la plaza de Melilla.— 

Excmo Sr.: Según signifiqué á V. E. en mi despacho de

16 del actual, continué saliendo al campo los días 17 y 
18 con las tropas para proteger los trabajos de demarca
ción de límites , cuya operación quedó concluida sin n o 
vedad el último día, habiendo sido obsequiadas las tropavS 
por los moros con frutas y agua. Organizada eociTeqíeti- 
femente Ja fuerza, he recorrido con ella en el mejor ó r
den los nuevos límites, to s  trabajos de dem arcación £e 
han verificado bajo la acción de un  sol a^ras^dor desde 
las cinco de la mañana hasta el oscurecer. Éñ ta jo s los 
dias que han durado las operaciones se me han presen
tado’infinidad de individuos solicitando les pertúUiese sa* 
lir á batirse si se rom pían las hostilidades.

Con el objeto de que V. E. pueda tener conocimiento de 
Las operaciones practicadas por los Comisianftdós Ingenie
ros en el íoterin se levantan las actas, es .vljúnta copia 
de la comunicación que me han pasado sobre el par
ticular.

Dios guarde á V. E. muchos años. Melilla 19 de Jun io  
de 18€dh=»*Excmo. Si*.«Felipe Ginovés Btspinar ^ E x c e 
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

Copia de la comunicación que se ci ta en la anterior.
Comisión delim ites de la plaza de Melilla.— Creetpos 

de nuestro deber poner en conocimiento de V. S., aunque  
sea en resum en, el resultado de la demarcación de lími
tes. La línea límite de los terrenos de España ha quedado 
determ inada en el terreno por 17 puntos, en los cuales 
se han enterrado grandes estacones, quién tras se coiocan 
señales más perm anentes: estos 17 puntos se consideran 
unidos por 16 líneas, formando una poligonal de A  la 
dos alrededor de toda la plaza , desde la playa Je l lado 
del Sur de ella hasta la costa escarpada del Norte. La d is
tancia á que aproxim adam ente están de la plaza es de 
3.000 metros, y el desarrollo de todo el perím etro ó polí
gono límite de 10 kilómetros.

La zona neutral queda completa mentó determ inada 
por otro polígono circunscrito al an te rio r, y que sus v ér
tices están respectivamente á 500 metros ipás distantes dé 
la plaza, quedando por consiguiente comprendida entra 
este, que es el límite del territorio m arroquí, V el anterior 
de España.

Todo lo que tenemos el honor de poner en conocí • 
miento de V. SM consecuente á su oficio fecha de hoy.

Dios guarde á V. S. muchos años. Melilla 19 de Junio de 
1862.=*Francisco J. de P az .= Jo sé  López y de la C im a- 
r a .=  Sr. Brigadier Gobernador m ilitar y político de esta 
plaza.

Relación de los 76 Cadetes del Colegio de infantería p ro -  
movidos por Real órden de esta fecha al empleo de Sub
teniente de la, misma arma, con antigüedad y sueldo des
de el dia 1.° de Julio próximo, los cuales han de guar
dar en la cccola de su clase el órd.n de antigüedad y 
preferencia por sus censuras con que á continuación 
aparecen.

1. D. Ramón Arríete y Plasencia.
2. D. José Salvador y Lafiguera.
3. D. Pablo Melendez y Minguet.
4. D. Eduardo Sánchez y Cantos.
5. D. Víctor Hernández y Fernandez.
6. D. Lúeas Francia y Pasajuá.
7. D. E nrique Galindo y Castau.
8. I) Nicolás Roca y Visvai.
9. D. Ricardo Alvarez y Urquiza.

10. Ds Clodoaldo Alpiual y Rodríguez.
M. D. Francisco Costa y González.
12. D. Pablo Mazareda y Araujo.
13. D. José Rioja y Larios.
14. D. Adolfo Martínez y Navacei rada.
15. D. José Morales y Plá.
16. D. José Valenzuela y  Ferrer.
17. D. Tirso Rueda y Ramírez.
18. D. Agustín N avarro y Lenguas.
19. D. Alvaro Menendez y Al m iñan.
20. D. José Montañez y Castillon.
21. D. León G utiérrez y Guaza.
22. D. Tomás Rodríguez y Ortega.
23. D. Enrique Cortés y Rallona.
24. D. übaldo Romero y Quiñones.
2o. D. Alfredo Ruiz y Perez.
26. D. José Martitegui Perez y Santamaría.
27. D. Pedro Olive y García.
28. D. Emilio Pecina y Serrano.
29. D. Manuel Yazque^ y Mouse.
30. ü. Federico García y  Chapoli.
3 i . D. Juan Hidalgo V Romo.
32. D. Julio Andreu y Pascual.
33. D. Juan Rodríguez y Triuíli.
34. D. Jerardo González del Castillo.%
35. D. Constantino Domingo y Bazán,
36. D. Francisco Ruiz y Poyatos.
37. D. Isidro Mantilla y Giraldo.
38. D. Félix Almegini y Alonso.
39. D. Urbano Martinez y Gorostiza.
40. D. Luis Fernandez Sartorio.
41. D. Federico Capdevila y Miñano.
42. D. Higinio Sarasola y Usabiaga.
43. D. Pantaleon Obregon y Ruiz.
44. D. Mauro Sánchez y Soiórzano.
45. D. Roque García y Jiménez.
46. D. Emilio Marcial y Sanz.
47. D. Manuel de llano Perez.
48. D. Juan Eguilar y Cedeo.
49. D. Antonio Reyes y Mancilla.
50. D. Eduardo Beitran y Delgado.
51. D. Enrique Saiz de Rozas y Fernandez.
52. D. Bartolomé Fiol y Rivas.
53. D. Fernando Romero de Latorre.
54. D. Alanasio López Cervera.
55. D. Angel Heredia y Crespo.
56. D, Geraido Suarez de la Ría y Gome.
57. D. Ricardo Ruiz y Montero.
58. D. Antonio Bueno y Poncibet.
59. D. Francisco Perez de Vargas y Aloso.
60. D. Eloy Juárez y Pozo.
61. D. Juan Muzo y Sánchez.
62. D. Antonio Mengiba y Godoy.
63. D. José Sánchez y Gómez.
64. D. Eduardo Morera y Delicado.
65. D. Fernando Martinez y García Beas.
66. D. José Miranda y Cienfuegos.
67. D. Ricardo Ilerbás y Martinez.
68. D. Mauricio Castillon y Cortés.
69. D. Nicolás Mala testa y Salas.
70. D. Gonzalo Fernandez de Terán y Rosas.
71. D. Diego Hidalgo Barquero.
72. D. Laureano Soto y Romero.
73. D. José Lacy y Viguera.
74. D. Agustín Viloa y Bernardes.
75. D. Manuel Franco y Perez de Celis.
76. D. José Menarquez Vera.

Madrid 17 de Junio de 1862.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la M onarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre p a rte s , de la 
una D. José Maceda de Quirós, en nom bre del Pres
bítero D. Pedro Pablo Tellería, Beneficiado de la igle
sia parroquial de San Juan Bautista de la villa de 
M ondragon, provincia de Guipúzcoa, dem andante; 
y de la otra la Administración general del Estado, 
representada por mi F iscal, dem andada, sobre que 
se rehabilite al dem andante en el goce de la pensión,



de 5.000 rs. anuales que disfrutó con cargo á los 
frutos, rentas y productos de la Mesa arzobispal de 
Sevilla:

Visto:
- Vistos los antecedentes, de los cuales resulta 

que en 22 de Junio de 4860 D. Luis Maceda de Qui
rós, en representación de D. Pedro Pablo Tellería, 
elevó una solicitud á mi Real Persona manifestando 
que á instancia del Sr. D. Cárlos IV obtuvo su re
presentado del Sumo Pontífice Pió VI una pensión 
vitalicia y espiritualizada de 5.000 rs. anuales sobre 
los frutos, rentas y productos de la Mesa arzobispal 
de Sevilla en recompensa de los servicios prestados 
durante la guerra de la República francesa con Es
paña , la cual habia venido disfrutando hasta el año 
de 4837, después de haber sufrido un descuento 
en *830, por el que quedó reducida á 3.630 rea
les 23 mrs., dejándole á deber de la correspondiente 
á 4836 la cantidad de 4.815 rs. 69 cénts. :

Que esta pensión debía considerarse de justicia 
desde que fueron suprimidos los diezmos y dotado 
el clero, como lo reconoció el Regente del Reino en 
Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda á 
fines de Abril de 4 842, resolviendo igual solicitud 
del Presbítero D. José Antonio Cardenal, por la que 
se mandó satisfacer en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid una pensión en todo 
idéntica á la de Tellería, porque al incautarse el 
Estado de los diezmos y demás rentas de las Mitras 
contrajo la obligación de satisfacer las cargas ¿legíti
mas que sobre tales bienes gravitaban , y concluyó 
suplicando que por la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid se satisfaciera á D. Pedro 
Pablo Tellería la mencionada pensión de 5.000 rea
les anuales durante su vida, considerado temporal 
el descuento acordado el año de 4 830, y que se le 
liquidasen y abonaran los atrasos en metálico y en 
papel con arreglo á las leyes, según se mandaron 
abonar y se le hubiesen abonado á Sor María Ma
nuela Rivero en virtud de la decisión del Consejo 
de Estado, elevada á Real decreto en 7 de Marzo 
de 4860:

Que con dicha solicitud acompañó los documen
tos siguientes:

Primero. Una certificación librada en 46 de Ju
nio de 4860 por el Oficial del Archivo del Ministerio 
de Gracia y Justicia, y legalizada por el Archivero 
del mismo, de la cual aparece que en el legajo mar
cado con el número provisional 4.879 existia un ex
pediente compuesto ae 22 fojas útiles, comprensivo 
de la Bula original expedida á instancia del Señor 
D. Cárlos IV por la Santidad del Sumo Pontífice Pió VI 
en Roma á 48 de Diciembre de 4795 , la cual obtu
vo el Real pase en 47 de Junio de 4797, concedien
do á D. Pedro Pablo Tellería la pensión anual de 
5.000 rs. sobre los frutos, rentas y productos de la 
Mesa arzobispal de Sevilla, con cláusula expresa de 
que habia de gozar de la pensión miéntras viviera, 
y se le habia de pagar íntegramente por los qua en 
cualquier tiempo fuesen Prelados ó Administradores 
de aquella Iglesia metropolitana.

Segundo. Otra certificación expedida en 2 de 
Mayó del citado año de 4860 por él Cantador de 
Expolios y Vacantes del dicho Arzobispado, de la 
cual resulta que de los libros de pensiones que gra
vaban á la Mitra de aquella diócesis, respectivas al 
Cardenal Cienfuegos, Arzobispo que fué de ellas, 
aparecía como pensionista D. Pedro Pablo Tellería 
por la de 5.000 rs. anuos, cobrando íntegramente 
dicha cantidad hasta 4830: que desde el mismo año 
quedó sujeta la pensión, como todas las que satisfacía 
la Mitra, al descuento de 27 rs. 4 3 mrs. y 8 avos por 
4 00 para la Orden de Isabel la Católica, quedando 
reducida á 3.630 rs. 23 mrs. 20 avos; y que el úl
timo pago que se Je hizo fué de 4.84 5 rs. en 7 de 
Mayo de 4838 á cuenta del de 4836:

Que pasada la mencionada instancia á la Junta 
de Clases pasivas para que resolviera dentro del 
círculo de sus atribuciones acordó que en vista del 
origen oscuro de aquella gracia, de la carencia de 
dalos sobre los méritos contraídos para optar á su 
concesión, y dando por hecho, por parecerlo así, que 
era idéntica á la otorgada al citado D. Antonio Car
denal, la declaraba dudosa y suspensa de pago con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la 
ley de Presupuestos de 4855:

Que en su virtud D. José Maceda de Quirós acu
dió con instancia de 7 de Diciembre al Ministerio de 
Hacienda exponiendo que la oscuridad en el origen 
de la gracia habia dependido de no haberse unido .al 
expediente en la Junta de'Clases pasivas un testimo
nio literal de los 22 folios de que constaba el señala
do con el número provisional 1.879 del Archivo del 
Ministerio de Gracia y Justicia: que los méritos con
traídos consistieron en haber introducido y estableci
do en España D. Pedro Pablo Tellería y su padre 
unos hornos para la. elaboración del acero : que aun 
cuando el art. 45 de la ley de Presupuestos de 4855 
mandó cesar las pensiones remuneratorias que sub
sistían en concepto de dudosas , el art. 4 6 de dicha 
ley no era aplicable al caso , porque el Real decreto 
de la concesión de la pensión tenia fuerza de ley: 
que la única vigente era el decreto de las Cortes 
publicado en 42 de Mayo de 1837, por el cual se 
consideraron legítimas las pensiones concedidas por 
servicios personales al Estado de conocida importan
cia y utilidad ; y pidió se reclamase un testimonio 
literal del citado expediente primitivo de la conce
sión de la pensión, y se le hiciese el abono que te
nia pretendido desde el dia 4.° de Julio de 1836 en 
que se hallaba en descubierto:

Que con esta instancia acompañó una relación de 
los méritos y vicisitudes de su representado, certifi
cada por el Alcalde de Mondragon, de la cual re
sulta, entre otras cosas:

4.° Que en premio y recompensa de los servi
cios prestados al Estado en unión de su padre con la 
introducción y establecimiento de unos hornos para 
la elaboración del acero, fué agraciado con la pen
sión de que se trata.

2.° Que espiritualizándose ó haciéndose colativa 
dicha pensión, se ordenó in sacris á este título, as
cendiendo al Presbiterado.

Y 3.° Que por su adhesión á la causa nacional 
emigró de su país natal durante la guerra de la In
dependencia, refugiándose primero en Cádiz y des
pués en las Islas Baleares :

Que pedido informe á la Junta de Clases pasivas, 
y evacuado por esta dependencia en el. mismo sen
tido que lo hizo anteriormente, recayó Real orden 
en 8 de Abril de 4864, de conformidad con lo infor
mado por la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, confirmando el acuerdo de la expresada Jun
ta, y declarando que no tenia derecho el interesado 
á que se le rehabilitara en el goce de la pensión que 
pretendía:

Visto el recurso presentado en 40 de Junio si
guiente en el Consejo de Estado por D. José Maceda 
de Quirós, en nombre deD. Pedro Pablo Tellería, so
licitando se declare que el Tesoro público debe satis
facer á su representado, durante Jos dias de su vi
da , la pensión anual de 5.000 rs. objeto de este 
pleito, con arreglo á los Concordatos, cánones y le
yes de la Iglesia de España; y que el mismo Tesoro 
público debe satisfacerle los atrasos de dicha pensión 
desde el dia 4.° de Julio de 4836 en que el Estado, 
sucesor de los bienes de la mitra de Sevilla, dejó de 
pagar esta pensión espiritualizada:

Vista la Bula original expedida para la concesión 
de dicha pensión, que acompañó el demandante con 
su anterior recurso, en cuyo dorso se encuentra una 
nota del Real pase suscrita por el Marqués de Muri- 
lio con fecha 47 de Junio de 4797, y cuyo contenido 
es igual al que expresa el documento de que se ha 
heche mérito bajo el núm. 4.°, éntrelos que presentó 
el interesado en su instancia de 22 de Junio de 4860:

Vista la información testifical presentada al p ro -

Bio tiempo por 1a parte demandante y practicada en 
’ondragon, con citación del Promotor fiscal del Juz

gado deVergara, con el fin de acreditar los particu
lares expuestos, por el mismo en la via gubernativa:

Vista 'la contestación de mi Fiscal pretendiendo 
que se declare válida y subsistente la Real orden 
reclamada:

Visto el auto que para mejor proveer dictó la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado en

4 4 de Febrero próximo pasado, acordando se diri
giera oficio al Gobernador de la provincia del domi
cilio del recurrente para que hiciera constar si este 
disfrutaba dotación del Estado por el servicio de al
gún beneficio eclesiástico, y en la afirmativa, cuánto 
y desde qué fecha :

Vista la comunicación del citado Gobernador de 
4 5 de Marzo último trascribiendo la que le remitió el 
Diocesano de Calahorra , á quien se dirigió para el 
indicado objeto, expresándose en ella que el Presbí
tero Tellería no percibía otra dotación que la bene
ficia! consistente en frutos decimales por valor de 
4.400 rs. vn. aproximadamente , sin que por ningún 
otro concepto recibiera asignación alguna:

Vista la ley de pensiones de 4 2 de Mayo de 4 837: 
Vista la ley de supresión de diezmos de 29 de 

Julio de 4 837:
Vista la ley de dotación del culto y clero de 4838: 
Vistas las leyes de desamortización de 4.° de 

Mayo de 1855, 4 5 de Junio y 4 4 de Julio de 4 856: 
Considerando que no hay en el expediente dato 

ni indicación .alguna de donde se deduzca que esta 
pensión tuviese en su origen otro carácter que el de 
puramente civil, sin que obste á esta calificación la 
Bula de Su Santidad gravando con ella los frutos de 
la Mitra de Sevilla, porque la Bula en este caso no 
es el fundamento de la pensión, sino el medio nece
sario para legalizarla:

Considerando que como pensión civil*, y sujeta 
por lo tanto á las prescripciones de la ley de 4 2 de 
Mayo de 4837, no puede estimarse para que subsista 
como concedida por una ley especial, porque no 
tiene ninguno de los caracteres ae tal Real decreto 
en que se otorgó:

Considerando que tampoco puede estimarse como 
remuneratoria de servicios importantes, porque nada 
se indica acerca de esto, ni en la Bula obtenida para 
la concesión, ni en el Real decreto del Sr. D. Car
los IV, ni debe atenderse como prueba supletoria y 
bastante el dicho de testigos que, después de más 
de 60 años del suceso, expresan su creencia de que 
la pensión fué otorgada como recompensa de la in 
troducción de un nuevo procedimiento para elaborar 
el acero:

Considerando que en el supuesto, no acreditado, 
de que la pensión sirviese más adelante á D. Pedro 
Pablo Tellería de título de ordenación, esto le habría 
dado el carácter de poseída á título oneroso para 
ser carga del Tesoro desde la supresión del diezmo y 
frutos de la Mitra, siempre que por cesar su pago 
quedase incongruo dicho Presbítero, y no en otro 
caso :

Considerando que no existia tal circunstancia á Ja 
fecha en que por la supresión ó extinción de los fru
tos de Ja Mitra pudo decirse que vinieron á pesar 
sobre el Tesoro las cargas de la misma, porque ya á 
la sazón disfrutaba el Presbítero Tellería un benefi
cio en la iglesia parroquial de Mondragon, con cuyos 
frutos, estimados en 4.400 rs. ánuos según el in
forme de la Autoridad eclesiástica , estaba atendida 
su congrua sustentación:

Considerando por todo lo expuesto, que no ha
biendo sido Ja pensión de que se trata, ni otorgada 
por una ley especial, ni con el carácter de remune
ratoria de servicios importantes, ni pudiendo fun
darse en un título de justicia el derecho á percibirla, 
estuvo bien negada la rehabilitación de ella ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de. 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. José Antonio Olañeta, D. An
tonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Manuel 
Sánchez Silva y  D. José del Villar y Salcedo,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda interpuesta por el Presbítero D. Pedro Pablo 
Tellería, y en confirmar la Real órden de 8 de Abril 
del año próximo pasado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos. =  Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

PubIicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos ó que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 5 de Junio de 4862.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 46 de Junio de 1862, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
c ió n , seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Alameda de Málaga y en la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Granada, por D. Juan Manuel Zala- 
bardo , como curador ad bona de D. José y Doña Josefa 
Rey y Postigo, con D. Cristóbal García y  D. Roque Es
paña, sobre tercería de dominio y  cancelación de unas 
hipotec-is:

Resultando que D. José Rey Iglesias otorgó testamento, 
en 18 de Julio de 4 850, en el que legó el quinto de sus 
bienes á Doña Josefa Postigo, é instituyó herederos del 
remanente á sus hijos, habidos en la misma, D. José y 
Doña María Josefa :

Resultando que al fallecimiento del testador, acaecido 
en 27 de Agosto siguiente, su viuda y los otros albaceas 
contadores que dejó nombrados, hicieron el inventario y 
partición de los bienes, adjudicando á la viuda 431.975 
reales por el importe del legado del q u in to , dándola en 
pago cinco casas y dos créditos activos; partición que, 
presentada á la Autoridad ju d ic ia l, fué aprobada por auto 
de 31 de Diciembre de 1851 :

Resultando que, por escritura de 6 de Febrero de 4 852, 
cedió Doña Josefa Postigo uno de dichos créditos, im por
tante 4 6.333 r s . , á D. Juan Zalabardo por otra cantidad 
igual que la habia sum inistrado, y que en 1.° de Abril 
del mismo año y en 26 de Enero de 1854, otorgó dos es
crituras , de las que se tomó razón en la Contaduría de 
Hipotecas del partido , por la primera de las cuales se 
obligó á pagar, en igual fecha del siguiente año, á D. Cris
tóbal García 56.000 rs. que la habia prestado sin interés, 
bajo la hipoteca de todos sus bienes, y especialmente de 
una de las cinco casas adjudicadas, y  por la otra confesó 
recibir, en aquel acto, de D. Roque España 207.000 rs. con 
el interés anual de 5.000, que se obligó á devolverle en 
los plazos que convin ieron , hipotecando al cum plim ien
to las mismas cinco casas :

Resultando que próxima á la muerte Doña Josefa Pos
tigo, se casó el dia 28 de Julio de 4855, con D. Rafaél 
Solís, de quien tenia ya dos hijos, nacidos en 11 de Ene
ro de 1852 y en 8 de igual mes de 4 853, otorgando en el 
mismo dia el testamento bajo del que falleció al siguiente, 
por el que legó á su marido el quinto de sus bienes; m e
joró en el tercio á los hijos habidos de él, y los instituyó 
herederos del remanente, en unión con los de su primer 
m atrim onio:

Resultando que a petición del curador ad litem de 
estos últimos, se ocuparon é inventariaron en 5 de Oc
tubre del mismo año los bienes de Doña Josefa Postigo, 
cuya herencia aceptó aquel, en nombre de los menores 
con beneficio de inventario, pidiendo la rectificación del 
efectuado, con exclusión de los bienes pertenecientes al 
quinto legado por D. José Rey á su esposa, por deber ser
lo en pieza separada, á lo cual se accedió en 29 del mis
mo mes :

Resultando que D. Juan Manuel Zalabardo, como tu
tor ad bona de dichos menores hijos del primer matri
monio de Doña Josefa, reclamó en 43 de Junio de 1856 
por el interdicto de adquirir, la posesión délos bienes ad
judicados á aquella en pago del quinto legado por su es
poso D. José Rey, mediante á ser reservadles para los h i
jos del m ism o; y que seguido el ju icio con audiencia de 
los interesados, dictó sentencia el Juez de primera instan
cia, en 29 de Octubre de aquel año, que pasó en autoridad 
de cosa juzgada, mandando dar á D. Juan Manuel Zalabar 
do, en el indicado concepto, la posesión de los bienes que 
constituían el legado sin perjuicio de tercero, la cual tomó 
en las sobredichas casas:

Resultando que D. Cristóbal García y D. Roque Espa
ña presentaron demandas ejecutivas en II y 45de Febre
ro de 4858 contra todos y  cualesquiera bienes que perte
neciesen á los herederos de Doña Josefa Postigo, especial 
y señaladamente las fincas hipotecadas por las escrituras 
de 1.° de Abril de 1852 y 26 de Enero de 4 854:

Resultando que expedidas la ejecuciones y hechos los 
embargos, continuaron los procedimientos hasta darse sen
tencias de rem ate; y que en tal estado D. Juan Manuel 
Zalabardo, como tutor de dichos menores, dedujo demanda 
de tercería de dominio en las cinco casas embargadas, 
pidiendo so alzasen sus embargos y se dejasen libres,

mandándose á García y á España que dirigieran sus ac
ciones contra bienes sujetos á la testamentaría de Doña 
Josefa Postigo, puesto que los embargados pertenecían, en 
pleno dominio, á los menores que representaba por ha- 
haberlos adquirido legalmeute por su cualidad de reser- 
vables:

Resultando que habiéndose opuesto D. Cristóbal Gar
cía y D. Roque España, pidiendo se les absolviese res
pectivamente de la demanda de tercería , se acordó la 
acumulación de ámbas demandas á otra que por separa
do habia deducido D. Juan Manuel Z Jabardo en 20 del 
mismo mes, para que se alzasen y cancelasen com o nulas, 
de ningún valor ni efecto, las hipotecas que Doña Josefa 
Postigo constituyó por las referidas escrituras de 1.° de 
Abril de 4 852 y 26 de Enero de 1854, á favor de García 
y de España, alegando para ello que dichas fincas las po
seían sus menores en plena propiedad y posesión, como 
procedentes del legado que del remanente del quinto 
de sus bienes hizo á su esposa D. José Rey Iglesias, y no 
com o de la testamentaría de esta, pues nada habían he
redado de su m adre: que en el hecho de haber vivido la 
misma marital mente con D. Rafael Solís, teniendo de él 
dos hijos , perdió la posesión de los bienes legados , los 
cuales, haciéndose reservables, pasaron de hecho y por 
ministerio de la ley á ios hijos del primer matrimonio, 
y por consiguiente no podían perseguirse por deudas 
de la propia Doña Josefa, aunque las hipotecase especial
m ente, porque tales afecciones, com o constituidas sobre 
bienes reservables, eran nulas y debían ser canceladas:

Resultando que los demandados contestaron con la 
solicitud de que se desestimase y p roveyera , respecto 
á la nueva demanda , según y como tenían pretendido en 
las de tercería, exponiendo que no era aplicable la re
servación , porque las leyes que la disponen se refieren á 
lo que la mujer adquiera del marido por arras y otras 
donaciones, y no por fideicomisos y legados: que además, 
y aunque se admitiese su procedencia, la obligación de 
reservar nace cuando se efectúa el segundo matrimonio, 
habiendo sido por tanto válidas y legales las enajenacio
nes que efectuó Doña Josefa, cuando era 1-bre propieta
rio de las fincas, y lo fueron también las hipotecas cons
tituidas en favor de los exponentes , no obstante la pose
sión dada á los menores , pues esto fué sin perjuicio del 
derecho de tercero:

Resultando que practicadas las pruebas que articula
ron las partes, dictó sentencia el Juez, en 25 de Febrero 
de 4 860, que confirmó la Sala segunda de la Real A u
diencia de Granada , en 4 8 de Enero de 4861 , declarando

no haber lugar á la tercería de dominio y demanda de 
cancelación interpuesta por el tutor y curador de los m e
nores Rey Postigo , mandando continuar los procedim ien
tos ejecutivos incoados por D. Cristóbal García y D. Ro
que España: !

Resultando que contra ese fallo interpuso el deman
dante el actual recurso de casación por haberse infrin
gido, en su concepto, las leyes 45, tít. 2.°, lib. 4.® del 
Fuero Juzgo; 2.a , tít. 5.°, lib. 4.#, y 5.a, til. 2.°, lib. 5.° 
del mismo Código; 4.a, tít. 2.a, lib. 3.* del Fuero Real; 23, 
título 11, Partida 4.a; 26, tít. 13, Partida 5.a, v 45 de Toro, 
ó sea la 7.a, tit. 4.°, lib. 4 0 de la Novísima Recopilación, 
que tratan de bienes reservables y que tienen aplicación 
á este ca so , según la sentencia de este Supremo Tribu
nal de 4 4 de Mayo de 4 856 ;

Y la doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales, de que los hijos del primer matrimonio pue
den pedir y reinvidicar los bienes reservables, aunque 
pareciese que la enajenación se hizo en tiempo con v e 
niente :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Sebastian G on
zález N andin:

Considerando que la cuestión suscitada por la senten
cia que ha motivado el presente recurso, es solo referen
te á si los bienes reservables para los hijos del primer 
m atrim onio, com o los de que se trata , pueden ser válida 
é irrevocablemente enajenados ó gravados por el cónyu
ge que los posea , ántes de pasar á segundas nupcias : 

Considerando que las le y e s , al disponer que los b ie
nes dejados por el cónyuge premuerto al sobreviviente, 
se reserven para los hijos de ám bos, si el último contra
jese otro matrim onio, limitaron y modificaron el derecho 
de este respecto á dichos bienes :

Considerando, en principio y con relación al punto del 
recurso , que á la obligación de reservar va íntimamente 
unida la prohibición de enajenar; deducción necesaria á 
no suponerse el absurdo de que las leyes constitutivas 
de esa obligación , quisieron dar, al mismo tiempo, á 
aquel á quien la im ponen, los medios de eludirla:

Considerando que esa suposición se realizaría, recono
ciéndose la completa validez de las enajenaciones de los 
bienes reservables hechas por el cón yu g e , ántes de su 
ulterior matrimonio , porque entonces los que tratasen 
de contraerlo se apresurarían, como lo hizo la madre de 
los recurrentes, á burlar la disposición de la ley, enaje
nando ó gravando , en daño de los hijos del matrimonio 
anterior, los indicados bienes:

C onsiderando, por tanto, que las enajenaciones ó gra

vámenes de ellos, así verificados, solo serán válidos mien
tras el cónyuge que enajenó ó gravó no incurriese en el 
caso de la le y , porque si después de hacerlo se casare, 
adquirieren á'su muerte los hijos, el pleno dominio de los 
bienes reservables y  el derecho para ejercitar las accio
nes á él consiguientes contra sus poseedores; no pudien
do por consiguiente los padres disponer eficaz é irrevo
cablemente de los indicados bienes sino por testamento, 
cuando falleciesen en estado de viudez, ó en cualquier 
tiempo faltando el objeto de la reserva por haber pre- 
muerto aquellos á cuyo favor se estableció:

Considerando que esta doctrina , establecida en la le
gislación romana , especialmente en la Novela 9 8 , capi^ 
tulo 4.°, de donde en su parle esencial, pasó á nuestros 
Códigos, la consignan las leyes que tratan de la materia, 
que son todas las citadas en el recurso , principalmente la 
2 3 , tít. I I ,  Partida 4.a; 26, tít. 13, Partida 5.a, y 4 5 de 
T o r o , y ha sido además admitida por la jurisprudencia y 
adoptada en sus fallos por este Supremo T ribu n al:

Considerando, en atención á lo expuesto, que la Sda, 
al fallar como lo ha hecho , infringió las indicadas dispo
siciones legales;

Fallamos que debem os declarar y declaramos haber 
lugar al recurso, y en su consecuencia casamos y anula
mos U expresada sentencia, que en 18 de Enero de 1864 
dictó la Real Audiencia de Granada, y mandamos se de
vuelva al recurrente el depósito que constituyó.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos = R am on  López Vázquez — Sebastian Gon
zález Nandin.— Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pedro Gó
mez de Hermosa.=Pablo Jiménez de Palacio.=^Laureano 
Rojo de Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. jé limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Junio de 1862. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

RECTIFIC ACIO N .

En la sentencia del dia 4 6 de este m es, inserta en la 
Gaceta del 25 , segundo considerando, donde dice en pri
mera instancia ~ debe leerse en segunda instancia.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección general de la Deuda pública. M es  b e  A bril  ve 1862.

E s ta d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado mes, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 2 3 ,  art. 4 8  de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas dé 3 1  de Diciembre de 1 8 5 1 ,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 3 0  dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

N úm ero

de

docum entos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

Ea Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

Clero regular................................ ............................................................... 598 063,85 95.763,44 299.954 993.778,26
Producto de atrasos..................................................... ........................... .. 292.612,66 . , 292.612,66

44.088.509,26 , , . . 14.088.509,26
256.000Acciones de carreteras.............................................................................. 256.000 • • , .

Idem dé obras públicas...................... ' ............................................ .. 30.000 30.000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles........................................ 34.000 34.000

9 A  r f f ñ W
Subastas de Deuda am ortizable............................ ..... ............................... 4.624.424,77 • • 4.624.424,77
Idem id. del m aterial.............................................................................. 7J 2.095,01 712.095,01

20.635.705,55 95.763,44 299.954 21.031.419,96
Conversiones.................... , . . , ............................................................ 29.654.481,15 31.249,80 798.028,76 1.532.476,02 32.015.635,73

T o t a l e s ........... .. ............................. 50.289.886,70 127.013,24 4.097.979,76 1.532.176,02 53.047.055,69

AV

6

ÍORTIZAGION POR PA G O  DE D EBITO S Y  V A R IO S  RAM< 

Renta consolidada á 3 por 4 00 in terior.............................................

OS.

13.960.298,21 13.960.298,21
25 Idem 5 por 100 interior........................................................................... 558.063,85 05.763,41 299.951 . , 953.778,26

6 Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente 5 por 
100 á papel.......................................................................................... 405.864,77 105.864,77

4 Lámina de partícipes legos en diezmos por intereses de cinco 
sextas partes........................................................................................... 20.000 • • 20.000

2 Certificaciones id. por rentas no percibidas........... .................... * 20.000 , . , , .  . 20.000
59 Deuda amortizable de primera c la s e . .... ................ .............................. 3.088.560 , . ••• • , , 3.088.560
83 Idem id. de segunda clase interior....................................................... 4.430.000 , , 1.430.000
91 Acciones de carreteras.................................. ........................ ...................... 256.000 , # , , 256.000
15 Idem de obras públicas........................................................................... 30.000 , , , . 30.000
17 Obligaciones del Estado por ferro-carriles...................................... 34.000 # # , . 34.000

4 Deuda del material del Tesoro preferente con  in terés.............. 4.990 ,  t . . 4.990
28 Idem id. no preferente id ........................................................................ 707.4 05,04 . . 707.105,01

4 47 Idem sin interés procedente del personal............. ............................ 420.823,71 420.823,71

434 20.635.705,55 - 95.763,41 299.951 21.031.419,96

212

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 consolidado in terior.......................................... 8.573.848,51 8.573 848,51
364 Idem id. diferido interior....................................................................... 4 4.506.252,93 , , 14.506.252,93

29 Idem del 4 por 100....... ........................................................... ............... 4 97.517,67 47.400 70.466,83 ,  , 285.084,60
31 Idem del 5 por 4 00 consolidado interior.......................................... 1.326.468,43 14.149,80 727.561,93 2.068.180,16

4 Láminas de partícipes legos eñ diezmos por capitales recono
cidos. .......................................................................................................... 243.545,53 f 243.545,53

32 ídem por rentas no percibidas.............................................................. 2.438.518,90 t , 2.438.518,90
16 Idem por intereses de cince sextas partes......................................... 196.201,93 196.201,93
78 Vales no consolidados.............................................................................. 245.341,42 215.341,42

7 Deuda provisional negociable................................................................ 209.182,55 209.182,55
6 Idem corriente al 5 por 4 00 á papel negociable............................ 20.832,07 26.292,74 47.124,78

25 Idem id. no negociable............................................................................ 67.507,56 11 4.505.883,31 1.573.390,87
97 Idem sin interés.............................................. ....................................... 451.848,49 451.818,49

5 Obligaciones de ferro-carriles.............................................................. 600.000 600.000
8 Documentos interinos por intereses del 5 por 400 á papel. . . . 607.145,16 607.145,16

944 29.654.181,45 34.249,80 798.028,76 1.532.176,02 32.015.635,73

434

R E S U M E N .

Am ortización por pago de débitos y varios r a m o s .................. 20.635.705,55 95.763,41 299.951 21.031.419,96
944 Idem por conversiones........................................................................... 29.654.181,15 31.249,80 798.028,76 1.532.176,02 32.015.635,73

4.372 T o t a l e s ............................................... 50.289.886,70 427.013,21 4.097.979,76 1.532.176,02 53.047.055,69

Importan los rail trescientos setenta y dos documentos referidos la cantidad total de cincuenta y tres millones cuarenta v siete rail cincuenta y cinco reales sesenta y nueve
céntimos en esta form a: cincuenta millones doscientos ochenta y nueve mil ochocientos ochenta y seis reales setenta céntim os por capitales : ciento veintisiete mil trece reales
veintiún céntimos por interereses capitalizables: un millón noventa y siete mil novecientos setenta y nueve reales setenta y seis céntimos Dor los no capitalizables; y un millón
quinientos treinta y dos mil ciento setenta y seis reales dos céntimos por los de la Deuda amortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la ingresada ien pago de débitos,
varios ramos y subastas, puesto que por la presentada á conversión se ha dado la equivalente.

Madrid 40 de Junio de 4862.=P . S., Serafín IIernandez.=*Con mi intervención, P. S., J. Nicolás de La Moneda.=V.° B .*=P. S., J. C. Gioytia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1.®
Con esta fecha se manda expedir á D. Gregorio Sán

chez Cid título duplicado de Licenciado en Sledicina y 
Cirugía , y  se declara la caducidad del que se libró á su 
favor en 26 de Mayo de 1846.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 20 de Junio de 4 862.=-El Director general, Pe
dro Sabau.

D. Bisilio Jiménez ha recurrido á este Ministerio en 
solicitud de que se le expida nuevo título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía por habérsele extraviado el que 
se libró á su favor en 6 de Julio del año pasado.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto 
de 27 de Mayo de 4 855.

Madrid 20 de Junio de 1862 =E 1 Director general, Pe
dro Sabau.

Con esta fecha se manda expedir nuevo título de Li
cenciado en Farmacia á D. Mariano López Mateos, y se 
declara caducado el que se libró á su favor en 1.° de Abril 
de 1859.

Lo que se publica para los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855.

Madrid 20 de Junio de 1862.=E1 Director general, Pe
dro Sabau.

Departamento de Emisión, 
'Teneduría del Gran Libro 

de la Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, que 

presentaron en estas oficinas títulos al portador del 3 
por 100 consolidado para su renovación, se personarán 
en la dependencia de mi ca rg o , para enterarles de una 
superior disposición que les concierne.

Número 
de las car
petas de p re - Nom bres de los interesados,

sentacion.

648 D. Silvestre Abad de Aparicio.
58 43 D. Emilio Collado.
£¡*3 J D. Canuto Carreras.
6522 D. Manuel Lecanda.
6917 D. Ber nardo Cepeda.
7248 D. José de Eguiluz.
8288 D. Felipe Campillo.
8623 D. Pablo Jiménez de Velasco.

Madrid 17 de Junio de 1862.— P. S., Serafín Ilernan- 
dez.=V .° B.°=P. S., J. C. Goylia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de presu

puestos de 25 de Julio de 4 855 dice así :
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la

percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos de la provincia donde 
radican sus p a gos , así com o de no haber sufrido altera
ción en el derecho que disfrutan.» ,

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real órden de 22 de Agosto de 1855, que insertó la 
Gaceta de Madrid el dia 24 del m ism o, todos los seño
res cesantes, ju b ilados, pensionistas de M onte-pio, re
muneratorias y de gracia que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería Central, y residan actual
mente en esta corte, se servirán presentarse JPe Ŝ0P ,̂ 
mente al Contador que su scribe, desde el dia 5 al 25 de 
Julio próximo, provistos de los documentos siguientes: 
los señores cesantes y jubilados con la certificación u oh- 
cio original expresivo de su clasificación , con un certifi
cado del Alcalde constitucional del distrito respectivo que 
justifique hallarse empadronado en el punto de su vecin
dad, y con la declaración siguiente que podrán extender y 
firmar á continuación del certificado precedente:

«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra can
tidad sobre fondos generales, provinciales n i m u n icip a le s  
más que la de cesantía , jubilación , M onte-pio & c., con
signada en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas clases presentarán la comu
nicación, certificación ú oficio original expresivo de la 
concesión del haber que disfrutan, y la fe de estado con 
el certificado de residencia, y la declaración expresada para 
los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á continuación 
de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalmen
te en esta Contaduría con ios requisitos indicados por



hallarse  ausen tes  de Madrid  te m po ra lm en te  , d eb e rá n  lle
nar los  an te  el Contador d@ Hacienda pública  ó Alcalde 
const itucional del p u n to  d o n d e  se en c u e n t re n  si fuese en 
E spaña ,  y si en  el ex tran je ro  ante  el Cónsul español más 
inm edia to  , exp resando  aquélla c i rc u n s tan c ia  é igualm en 
te su  v e rd a d e ra  v ec indad;  v los in d iv iduos  q u e  se hallen  
en pueblos de esta provincia p rac t i ca rán  d ichas d i l ig e n 
cias  an te  el Alcalde constitucional respectivo , cuya  A uto 
ridad deberá  re m i t i r  d i rec tam en te  á esta  Contaduría,  d e n 
t ro  de los seis  d ias  s iguientes  al 20 de Julio c i tado ,  los 
docum entos  q u e  p resen ten  los in teresados av ecindados  en  
el té rm in o  de su  dem arcación ,  acompañados  de los j u s t i 
ficantes prescritos, y una  nota ind iv idua l  de las o b s e rv a 
ciones que  cons ideren  convenien tes  acerca de los mismos, 
de conformidad  con lo m andado  en la regla 11 de la 
mencionada Real ó rden  de 22 de Agosto de 1855.

Si a lgún  ind iv idu o  de los q ue  residen  ac tua lm en te  en 
esta corte no  p ud ie se  p re sen ta rse  en  p ersona  en  esta  Con
taduría  p o r  h a l la r se  imposib il itado f í s icam ente ,  se s e r v i 
rá  re m it i r  á ella el o po r tun o  av iso, exp resando  con toda 
c la r id ad  las señ as  de su  hab itación  p ara  que  pueda pa
sarse á e x a m iu a r  v  recoger el docum ento  q u e  debe  p r e 
s en ta r .

Se excep túan  de su  p resen tac ión  á  la en u nc iada  re v i s 
ta , según  lo d ispues to  p o r  Real ó rd en  de 21 de Jun io  de 
1859, los señ ores  de la clase pasiva investidos del c a r á c 
te r  de S en ad o res ,  Diputados y  Jefes de Adm inist rac ión ,  
los cua les  d e b e rá n  just ificar su  exis tencia p or  m edio  de 
oficio escrito  de su p uñ o  y le tra dirigido á esta  Conta
dur ía .

Con objeto  de que  los señ ores  in te resados  cuyos h a 
beres  ra d ica n  en la m enc ionada  Tesorería  Central  ex p e
r im en ten  la m en o r  incomodidad posib le  p a ra  cu m p li r  con 
la revis ta  p r e c e p tu a d a , y  es tab lecer  al p rop io  t iem po la 
u n ifo rm idad  deb ida en  la redacción  de  los docum en tos  
q u e  han  de p re sen ta r ,  p od rán  se rv irse  recoger p rév ia m en -  
te de esta C on tadu r ía  en los dias no feriados , de dos á 
cu a tro  de la ta rd e ,  los im presos  de certif icados adecuados 
á la s i tuac ión en  q u e  cada uno  se e n c u e n t ra .

Madrid 25 de Jun io  de 1 8 6 2 = P .  S . , Ignacio de Leza- 
meta. — 3

A dm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la  provincia de Madrid.
No hab iendo  sido posible  av e r ig ua r  el domicil io  de los 

suje tos  expresados  á c o n t in u ac ió n ,  p a ra  en treg ar les  c o 
m unicac iones  re fe ren te s  á las provincias  q u e  tam bién  se 
d e t e r m in a n ,  se les inv ita  para q u e  se p resen ten  á reco 
gerlas , pues  en  o tro  caso p odrá  p ara r les  perjuicio .

D. C lemente  R osvace , provincia de Cáceres.
D. José B a r r io n u e v o , id. de Jaén.
D. Plácido P uig  , id. de Toledo.
D. Isidoro de la C r u z , id. de id^
D. Félix A lv e r d í , id  de id.
Madrid  23 de Ju n io  de { 8 6 2 .= T o m á s  Mojados.

3376— 2
Tribunal de oposiciones

á las cátedras de Psicología  , Lógica y  E tic a , vacantes en
los In stitu to s  de B a d a jo z , Gerona y  G uadala jara .
De ó rd en  del Sr.  P residen te  se s e rv i r á n  p re s e n ta r s e  

los oposi tores D. F ranc isco  Castellví y  P a l larés ,  D. Pedro  
G irón  y V a r o n a ,  D. Vicente P o u  y O liva ,  D. F ranc isco  
Holgado y  Toledo ,  D. E d u a rd o  Bazaga y  G u t ié r re z ,  Don 
Rafaél López y  D ie g u e z , D. Manuel 'Malagarriga y  Casals, 
D. Manuel Romero Ibsai b e , D. Pedro  H ern á n d ez  Calles, 
D. Ju a n  de la Gloria y Artero , D. R am ó n  M anuel Garriga, 
D. Juan  de la C ru z  Berrio  S á n c h e z ,  D. M anuel  Sánchez  
y García  , D. Tomás Romero y Castilla el m ar te s  1.° de 
Julio, á las ocho y media de la m a ñ a n a ,  e n  el sa lón  de 
g rados  de la Facultad  de Filosofía y  L etras  de la U n i v e r 
sidad Central para  d a r  principio  al p r im e r  ejercicio de 
oposición.

Madrid  26 de Jun io  de 1862.*=E1 Vocal Secretario , Ma. 
n ue l  García Menendez.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de la tín  y  castellano, vacantes en los I n s t i 

tutos de A lm e r ía , Baleares y  Castellón.
El v iernes  27 del actual ,  á las ocho de la m añ an a ,  se 

s e rv i r á n  p resen ta rse  en  el local de co s tu m b re  los o p o s i
tores  á d ichas  cá tedras  q u e  h ay an  sufr ido  el p r im e r  e je r 
cicio á tom ar el p u n to  sobre q u e  lia de versar  el segundo.

Y al s igu ien te  día sáb ad o  28, á las dos de la tarde, se 
p ro ced e rá  á la lectura  de las disertaciones.

Lo q u e  de ó rd en  del Sr. P re s iden te  se a n u n c ia  para 
conoc im ien to  de los in te resados.

Madrid  25 de Ju n io  de 1 8 6 2 .=  El Vocal Secretario ,  
Doctor Antonio  Campesino.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de la tín  y  castellano , vacantes en los In s t i
tutos de segunda enseñanza de Vergara, Huesca y Pamplona.

El ju ev es  26 del c o r r i e n t e , á las ocho en  p u n to  de la 
n o c h e , se s e rv i r án  p resen ta rse  en  el local de c o s tu m b re  
los opositores á* d ichas  cá tedras  q u e  h ay an  sufr ido  el t e r 
ce r ejercicio p a ra  d a r  p rincip io  al c u a r to ,  s egún  dispone 
el r e g lam e n to  vigente.

Madrid  25 de Jun io  de 1862.== El Vocal Secretario , 
Doctor F rancisco  Gómez Salazar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ignacio Bartolom é , Jaez  de p r im e ra  instanc ia  del p a rtid o  

de  Hoyos.
P o r el p resen te  se cita á todos los dueños de h e red ad es  co

lin d an tes  á las dehesas de  la S ierra  y Corral de H idalgo, té rm i
no  de V a lv e rd e , para  que p o r  sí ó p o r m edio de apoderado  se 
p re se n te n  en la m añana del dia 14 de Julio p róxim o en dichos 
sitios p a ra  p ro ced er al deslinde y  am ojonam iento de ellas que 
ha solicitado su dueño D. M artin de Q u iro g a , vecino de dicho 
pueblo, á lo que he accedido por auto de h o y , y  p rev en id o  que  
los in teresados n o m bren  perito s pa ra  el acto.

Y pa ra  que llegue á noticia de las personas que in terese  se 
pone el presente.

Dado en los H oyos á 30 de M ayo de 1 8 6 2 — Ignacio B arto - 
lo m é .= P o r  su m an d a d o , Joaquín  González. ’ 3366

E n  v irtu d  de p rov idenc ia  del S r. D. José A ntonio de la Lle
ra , Juez de  p rim era  instancia del d istrito  de Palacio de esta ca
p ita l, re frendada  por el Escribano de núm ero  de la m ism a Don 
Santiago U rdíales, se sacan á pública subasta  345 acciones de á 
2.000 rs. cada una de la Sociedad F usión  carbonífera  y  m eta lí
fera  de B elm ez y  E spie-l, cuya num eración  es la s igu ien te:

Ciento v e in te  señaladas con los núm eros desd e  el 17.759 al 
17.878, ám bos m clusive.

Doscientas vein ticinco señaladas con los núm eros desde el 
18.122 al 18.346, tam bién inclusive.

Cuyas acciones pe rtenecen  á la emisión de 1.° de M arzo de 
1859, con derecho  á se r am ortizadas; y para  su rem ate  se ha se 
ñalado  el dia 2 de Julio próxim o, á las doce de su m añana, en la 
sa lí de audiencia de dicho Juzgado ; adv irtiéndose  que dichas 
acciones se ad jud icarán  ?l postor que hiciese m ejor preposición.

M adrid 2i de Junio de 1862.=E1 Escribano, Santiago Urdíales.
3367

En v ir tu d  de providencia d ictada po r el Sr. Juez  de  p rim era  
instancia de! d istrito  de Palacio de esta corte , re fre n d a d a  del Es
cribano de  su núm ero  D. Miguel del Castillo y Alba, á instancia 
de las Sras. Doña Santina y  Doña Jac in ta  M aría y Sanguinetti, 
se anuncia al público el ex trav ío  de  los docum entos siguientes: 
t r e s  lám inas de Deuda c o rr ie n te , papel no negociab le, núm eros 
11.327, 11.328 y 1 1.329, im portan tes la sum a de 288.421 rs .4 8  
céntim os, y o tra  lám ina de  D euda sin in terés, núm ero  41.337, de 
214.083 rs. 24 cénts., exped idas por la Caja de Amoi tizacion, hoy 
D euda del E stado , en equivalencia de 219.759 rs. 18 cénts. en 
que  fué vendida á princip ios de este siglo una d eh esa , a fin de 
que  la persona en  cuyo po d er se encuen tren  las p resen te  en d i
cho Juzgado  y citada E scriban ía  d en tro  del térm ino de 30 dias 
contados desde la publicación de este anuncio; bajo apercib i
m iento de que si no lo h iciere  le p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

M adrid 17 de Jun io  de 1 S62.=C astillo. 3369

T ribunal de  Com ercio de M a d r id .= P o r  p rov idencia  a se so ra 
da  del mismo, fecha de h oy , ha declarado  á instancia de  p a rle  en 
estado^de qu ieb ra  á los Sres. E. G ironés y  com pañía, vecinos y 
del com ercio de esta co rte , fijando la época á que deben  r e t r o 
trae rse  los efectos de dicha d ec la rac ió n , con la calidad  de  po r 
ahora y  sin perjuicio de te rc e ro , al dia 22 de Abril últim o. En 
su consecuencia, y  con arreg lo  á lo que dispone el a r t. 1.057 del 
Código de Com ercio, se p rev iene  que persona a lguna haga pagos 
ni en tregas de ninguna especie á dichos s e ñ o re s , y sí al deposi
tario  judicial nom brado D. Pablo M artínez, de la p rop ia  vecindad  
y com ercio, que v ive plazuela de la Leña , núm . 2 4 , cuarto  se 
gundo de la izq u ie rd a , pena  en o tro  caso de no q u ed ar descar
gadas de  las obligaciones que tengan  pendientes en favor de la 
masa de acreedores; y  que todas aquellas en  cuyo poder existan

pertenenc ias de los qu eb rad o s h a g an  M anifestación de las que 
sean por m edio de notas que pasa rán  a f S r . D. Ju lián  Diaz B u s- 
tam an te , Cónsul de dicho T ribunal y  Ju ez  Com isario nom brado  
de la misma q u ie b ra , el cual v ive calle del A re n a l, num . 6, al
m acén ; p reven idas que  las que así no  lo  cum pliesen se rán  ten i
das por ocu ltadoras y  cómplices de la q u ieb ra . 3372

Juzgado d e  la Capitanía genera l d e  Castilla la N u ev a .— P or 
p rov idencia  d e l Sr. A ud ito r de G u e rra  de  esta p laza, se cita á 
cuantas personas se crean con derecho á los bienes que haya de
jado  D. Diego H ern aiz  y Loscos, n a tu ra l  de esta co rte , soltero, 
d e  60 años de e d a d , Subin tenden te  m il i ta r , hijo de D. José y 
D oña L ucía , que falleció en 20 de A bril próxim o pasado , para  
que  d en tro  del térm ino de  30 dias acudan  á dicho Juzgado  en 
reclam ación de  los que  les correspon dan .

M adrid  17 de Junio  de 186-2.«=El E scribano p rincipa l, V i
cente C astañeda. 3 '*0 4

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA D EL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  25 de Junio

de 1862.
Se abrió  á las dos y  c u a re n ta  m in u to s ,  y  le ida el acta 

d e  la an te r io r ,  fué ap ro b ad a .
El Senado oyó con  satisfacción una  com unicación  en 

que  el Sr.  P re s id en te  del Consejo de Ministros tras ladaba  
la del p r im e r  Médico de la Real Cám ara  part ic ipando  
que  S. M. la Reina h ab ia  dado á luz con toda felicidad 
u n a  robusta  In fan ta  á las cinco y diez m in u to s  de la t a r 
de  del dia 23 del corr iente .

El Senado q uedó  e n te ra d o  de q u e  los Sres  D. V alen t ín  
F e r rá z  y  M arqués de Benalúa p ar t ic ipa b an  s u  m a rc h a  de 
esta corte.

Ig u a lm en te  lo quedó  de q u e  la comisión q u e  ha de d ar  
d ic tám en  sob re  el p royecto  de ley  en  que se concede  
pensión á Doña Franc isca  Bartolí y Ortega habia  n o m b ra d o  
Pre s id en te  al Sr. D. Pedro  Gómez de la Serna  y S ec re 
tario al Sr. D. E u s e b io d e  Calonge; y de q u e  la en cargada  
de in fo rm ar  sobre el p ro yec to  de pensión  á Doña Isabel 
Suarez  A yerve  hab ia  n o m b ra d o  re sp ec t iv a m en te  para los 
m ismos ca rgos  á los Sres. Duque de Veragua y D. Ju l ián  
de Huelbes.

Quedólo as imismo de q u e  el Sr. D. Gabriel de Aristi-  
zábal se excusaba  de p e r ten ec er  á la comis ión so b re  el 
p ro yec to  de p e n s ió n  á D. José M artínez Llamas y  á Don 
Bonifacio López González.

O cup an do  la t r ib u n a  el Sr. Huelbes, leyó el d ic tám en  
re la tivo  al p royecto  de pensión á Doña Isabel S uarez  
A yerv e :  y el Sr.  P residen te  a n u n c ió  q u e  se im p r im ir ía  y  
repa r t ir ía ,  señalándose dia p ara  su  d iscusión.

El Sr. P A S T O R  D IA Z : Pido la p a labra  p ara  a u u n c ia r  
al Gobierno  u n a  in te rp e lac ión  sob re  si está  ó no en  vigor 
el t ratado de Londres  de 31 de O ctub re  últ imo.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Puede S. S. e x p lan a r la  
desde luego.

El Sr. P A S T O R  D IA Z : Señ ores ,  he  convertido  en  i n 
te rpelación  la p reg u n ta  q u e  tenia a n u n c ia d a  para  es ta r  
perfec tam ente  d en tro  del r e g l a m e n to ,  si b ien  he de dec ir  
lo mismo. No es mi objeto, ni puede serlo hoy, p ro fu n d i 
zar  la cuest ión  de M éjico; pero p ara  el dia  en q u e  po
dam os tratarla  necesi tamos recoger todos los datos y  n o 
ticias que  sean p o s ib le s ,  y  con los cuales  se pueda d i lu 
cidar  el asun to .  A p esar  de tantos  docum entos  p re sen ta 
dos, ca recem os boy de la i lus trac ión  convenien te ,  p o rq u e  
estas cuest iones  no h a n  de tra ta rse  en  el P a r lam e n to  de 
la m a n e r a  q u e  se t r a tan  en los T rib u na les  de justic ia . 
¿Qué nos im portan  las notas  cam biadas  e n t r e  los G o b ie r 
nos y  los secretos  de las Chaneiller ías? Aquí,  señores ,  h ay  
u n a  cosa q u e  nos  toca á todos en  el corazón , y p o r  los 
resultados se rá  como hab la rem o s  el dia en  q u e  esta cues
tión  se e x a m in e  ex tensam en te ;  no  por lo q u e  aparezca de 
esos m am otre tos  acumulados  por la d iplomacia.

E n í re  tanto  yo h a ré  una  p re g u n ta  q u e  todo el m u n 
do h a c e ,  si b ien  p resumo la con tes tación  que  me ha de 
d a r  el G o b ie rn o ,  acerca de si el t ra tado  de Londres  está 
ro to  ó so lam en te  s u s p e n s o ;  y no lo haria c ie r tam ente  á 
no h a b e r  visto que por o tras  Potencias se considera roto  
en  efecto. P r e g u n t o ,  p u e s :  ¿co ns id era  ó no an u lad o  el 
G ob ie rn o  ese t r a t a d o , ó por el con tra r io ,  ju zg a  q u e  se h a 
lla en  todo su v ig o r ?  El G ob ie rn o ,  q u e  ha dicho desde 
ese banco  q u e  el ú l t im o  hecho  q u e  conocemos de esta 
desgraciadís ima cuestión  es un  acontec im ien to  deplorable , 
¿ c r e e  que en  v ir tud  de tal re su ltado  se desliga E sp a ñ a  
de todas las obligaciones con tra ídas  al f i rmar esa alianza? 
¿P u e d e  tomarse como único  resu ltado  de la m isma el h a 
b e rs e  levantado el G ob ie rno  de Juá rez  á un  prestigio de 
q u e  an tes  carecia , s iendo así q u e  su  fin era d ia m e tra l 
m e n te  opuesto  ?

Señ o res ,  cu a nd o  el Gobierno de u n a  nación se h a  
ap re su ra d o  á re c h a z a r  la nota de defección con q ue  otra 
ha q u e r id o  ac r im in a r la ,  me parece q u e  es toy  en  mi d e 
recho  al p e d i r  al G ob ie rn o  explicaciones para  p od er  
ap re c ia r  d eb idam ente  si hace cuanto  está  en su deber  á 
fin de q u e  no caiga esa m an ch a  sob re  la h o n ra  nacional,  
así como para  s ab e r  si al co n s ide ra r  el Gobierno roto , ó 
b ien  en  vigor, el tratado de L on d res ,  ha tenido p resen te  
el p o rv e n i r  q u e  am enaza  á la población de Méjico á co n 
secuencia del que acaban  de ce lebrar  los Estados-Unidos 
con Juá rez .

Deseo, p u e s ,  q u e  el Gob ie rno  dé explicac iones que  
sa t isfagan  á la op in ión  pública  y  al S enado ; p ero  en t r e  
tanto  no p uedo  m énos  de dec ir  q u e  abrigo  g ra n  d escon
fianza de q u e  así sea, pues  a tendido el t r is te  resu ltado  de 
este negocio , hemos á mi juicio '1 perd ido  p a ra  s iem pre  
nues t ro  prestigio y au to r idad  en A m ér ica ;  y  cu a lesqu ie ra  
q u e  sean  los actos u l te r io res  del G obie rno  , no p od rá n  
re m ed ia r  la desau torizac ión  en que  hem os caído an te  
Europa.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : Señores  , el Senado  h a 
b rá  visto q u e  h ab ien d o  yo podido ped ir  q u e  el Sr. P as to r  
Diaz fo rm u lase  u n a  p r e g u n t a ,  que  si no está autorizada, 
n o  está  p ro h ib id a  por el re g lam e n to ,  he perm it ido  g u s 
toso que  S. S. fo rm ulase  y a m p lia ra  su  in t e r p e l a c i ó n ; y  
esto es una  p ru eb a  de que  p ara  el Gobierno de S. M. las 
p a lab ras  del Sr. Pas tor  Diaz , como las de cu a lqu ie r  o tro  
Sr. Senador , t ienen  s iem pre  la im portanc ia  q u e  ju s t a 
m e n te  m erecen  ; y  q u e  en  m a te r ia s  de es ta  clase , lejos 
de se n t i r  q u e  se ex p re s e n  las op in iones  q u e  se h a y a n  
concebido  , desea q u e  se manif iesten  para  apreciarlas d e 
b id a m e n te ,  y  h acer  de e l la s ,  si por v e n tu ra  con tuv iesen  
algún  p en sa m ien to  n u e v o , el uso que  sea más útil  á los 
intereses de la nación. Pero  si el G ob ie rn o  de S. M. desea 
qu e  cu a lqu ie r  Sr. S enador  exprese  s u s  op in iones  sobre  
asu n tos  q u e  tan to  in te resan  al país , el Senado conocerá  
que  después  de una  d iscusión  de u n a  s e m a n a ,  t e r m i 
n a d a  en  el Congreso por  no h ab e r  ya un  solo o rad o r  
q u e  qu is ie ra  tom ar la pa labra  acerca de e l la ;  después  de 
la proposición del Sr. Marqués de Novaliches y de la i n 
terpelación de m i respetable amigo el Sr. Marqués de Mi
r a d o r e s ,  todo lo que  se dijese parecer ía  ocioso , cuand o  
n© expuesto á in convenien tes  g rav es ,  que  un  h o m b re  po
lítico debe ev itar .

Yo, p u e s , señores ,  atendiendo  á q u e  estas d iscusiones 
h a n  sido tan  am p l ia s ,  y  á q ue  el Gob ie rno  ha dado en 
ellas cu an ta s  explicaciones se h a n  pedido , me l im itaré  á 
re sp o nd er  á la ú n ica  p reg u n ta  q ue  p ue de  con tes ta rse  sin  
inco n ven ien te  n in gu no ;  p o rq u e  las dem ás ,  fo rm uladas  en 
té rm in o s  p u ram en te  de in terrogación, en v ue lv en  u n  c a r 
go, e n v u e lv en  u n a  expresión  de opiniones  q u e  se h a n  d is 
cutido  ya y  q ue  no p u e d e n  deba ti rse  de nuevo .

El Sr. Pas to r 'D iaz ,  aludiendo á una  pregunta  hecha  
en  el P ar lam ento  inglés ,  decía  q ue  aquel G ob ie rno  h ab ía  
rechazado  la nota de deslealtad ó de defección : S. S. h u 
biera debido tom ar por modelo  los té rm inos  de la p r e g u n 
ta que se dirigió, y los té rm in o s  con q u e  con c lu y ó  aquella 
ligera conversac ión  p ar lam entar ia .  Usar de ios té rm in o s  
q u e  ha empleado S. S . , y dec ir  u n a  y o tra  vez que  la 
h o n ra  del país está  com p ro m etida ,  que  pesan sobre  el 
país y sobre  el G ob ie rn o  obligaciones q u e  no cum ple, no 
es patr iótico; y a u n  cuando  sean patr ió ticos  los s e n t i 
mientos q u e  le an im e n  al ex p resa rse  a s í , no conducen  á 
s a lv ar  las g ran d es  dificultades  q u e  S. S. c ree  q u e  p r e s e n 
ta este  asunto.

Por lo demás, con tes tando  á la principal p re g u n ta  que  
S. S. ha h e c h o ,  la cual en v u e lv e  todas las o tras  cu e s t io 
nes, de  si el convenio de Londres  está ro to  ó m eram e n te  
suspenso, ó si en  vista del estado en que  las cosas se e n 
cu e n t r a n  el Gobierno se considera desligado de todo g é 
n e ro  de com prom isos  y ob l ig ac ion es , yo no puedo dec ir  
á S. S. m ás  que lo q u e  S. S. se ha d icho  á sí propio. Al 
em p ezar  á fo rm u la r  sus  p re g u n ta s  ha manifestado ya q u e  
iba á p re g u n ta r  sob re  u n  p un to  acerca del cual se habia  
contestado ya. Por consiguiente,  S. S. m ism o se ha dado 
la respuesta.

Guando en  el Congreso de Sres. D ipu tados  se d iscu tía  
sob re  el ro m p im ie n to  de la a l ianza q u e  se suponía c e le 
b rad a  por el convenio  de L on d res ,  el G ob ie rn o  de S. M. 
p o r  mi co n du c to  decia: «no ha sido , no es u n a  al ianza el 
co nvenio ;  no  ha tenido ni puede te n e r  ese ca rác te r .  Y la 
p ru eb a  es q u e  habiéndose suspendido el convenio, y h a 
b ién d ose  re t irado  las tropas españolas ,  la suspens ión  no 
ha dado lu g a r  á las rec lam ac iones  á q u e  in d u d a b le m e n 
te d a r i a  el cum plim ien to  de una alianza celébra la para  la 
ejecución de u n  p ensam ien to  p e rm a n e n te  y t r a s c e n d e n 
ta l ;»  de modo que  el Gobierno deS._ M. aprovechó  la opo r
tun idad  q u e  le p resen ta ba n  los debates  de la Cám ara  p o 
p u la r  p a ra  dec ir  q u e  el convenio  de Londres  estaba sus 
penso, q u e  no  lo consideraba  el G ob ie rn o  de S. M. roto  de

n inguna m a n e r a :  h a  creído  q u e  para restab lecer lo  en  to 
do su vigor, ó para  d ar le  todas aquellas  condiciones  que  
exige el in te ré s  c o m ú n ,  serian  necesarios los acuerdos  y 
las exp licac iones  de los Gobiernos.  De estas exp licac iones  
se ha ocupado desde los p r im ero s  m om entos  q ue  su rg ie 
ro n  las dudas .

Dichc esto , todo lo d em ás  que  yo p ud ie ra  a ñ a d i r  p a 
recería  u n a  repetic ión de las ideas ind icadas  a n te r i o rm e n 
te por el Gobierno  de S. M. en el Congreso de Sres. D i 
putados.

P ero  el Sr. S enador  se ha re fe rido  á las p a la b ras  p r o 
n u n c iad as  e n  este  sitio por un  digno colega mió . Yo no  
tu v e  el h o n o r  de  e s ta r  p resente  en  aquella sesión , y o c u 
paciones p rop ias  de mi cargo no m e han  p erm it ido  leer el 
d iscu rso  q u e  el Sr. Ministro de Gracia y Justicia  p r o n u n 
ció; c r e o ,  no o b s ta n te ,  que  el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia expresó en  aquella  ocasión el pensam ien to  del 
G ob ie rno  en  té rm in o s ,  si no  id én t ico s ,  al m én o s  casi  
iguales á los q u e  co n s tan tem e n te  se h an  empleado  en  el 
Congreso de Sres. D iputados p o r  el Sr. P re s id en te  del 
Consejo de Minis tros y por el Minis tro de Estado q u e  
tiene la h o n ra  de h a b la r  en  este m o m en to .  Se ha  d icho 
s iem p re  que la re tirada de las t ropas  de Orizaba h ab ia  
sido un  hecho  sen s ib le ;  pero  nun ca  se le ha  considerado 
como un  hecho  d e p lo ra b le , en  el sentido  de q u e  pud ie ra  
im p r im i r  la m en o r  m an ch a  sobre  la h o n ra  del país.

En aquellos  m om en tos  no se creia posib le  la re s i s te n 
cia, no  se ab r igaba  tem or a lguno de q u e  se em p eñ ase  u n a  
lucha q ue  com prom etiese  las b an d e ra s  al iadas. Hoy m is 
m o  no  lo es tá  c ie r tam ente  la q u e  h a  q uedado  en  el  t e r 
r i to r io  mejicano. Pero  en tonces  d o m inaba  el convenc i
miento  de q u e  cu a lq u ie ra  de las b a n d e ra s  seria b a s ta n te  
para  v en ce r  los obs tácu lo s  que  se p resen ta ran .  Esta co n 
fianza se manifestaba en las conversac iones ,  en  los esc r i
tos;  y  alejada la idea de u n  peligro p os ib le ,  el G en e ra l  
español creyó  q ue  el desacuerdo  suscitado le de jaba  en  
libertad  de tom ar la resolución que  adoptó.

No es p ro p io ,  señores,  del ca rác te r  español a b a n d o n a r  
á u n  aliado en  el m om en to  del peligro, ó c u a n d o  este  
pueda am enaza r .  A un q ue  no  exis tan  v ínculos n i  obliga
ciones escr i tas ,  está  en  arm on ía  con nuestros  s e n t im ie n 
tos a c u d ir  en auxilio  del q ue  se halla en  u n  conflicto; pe
ro  este no existe ni podía p reverse . Todos creíamos q u e  
las t ropas  francesas  i r ían  sin  tropiezo á Méjico.

R ec tif ico , p u e s ,  las p a lab ras  q u e  S. S. ha a t r ib u id o  al 
Sr.  Minis tro de Gracia  y J u s t i c i a , p o rq u e  S. S. las h a  d a 
do u n a  signif icación q u e  no tienen. Estoy seguro  de q u e  
h a b rá n  sido co n fo rm es  con lo q u e  con stan tem en te  h a  d i 
cho el G ob ie rn o  de S. M. Es sen s ib le ,  g ra n d e m e n te  s e n 
s ib l e ,  la s ep arac ión  de dos fuerzas  q u e  iban  unidas  por  
u n  in te ré s  c o m ú n ; pero  de n in g u n a  m a n e ra  se h a  podido 
co n s ide ra r  como d ep lo rab le  en el sentido  de que p u e d a  
trae r ,  no  digo u n a  m an ch a  , u n  b o r ro n  , pero  n i  s iqu ie ra  
u n  lu n a r ,  sobre  el e jérc i to  español v  sobre la fama del 
país.

Creo que  con estas pa labras  q u e d a rá  satisfecho S. S. 
No puedo e n t r a r  en explicaciones de o tro  género .  Basta 
que  h ay a  dicho q u e  el Gobierno de S. M., c o n s ide ran d o  
suspenso y no rolo el convenio  de L o n d r e s , se ha o c u 
pado desde el p r im e r  momento de ha lla r  los medios de 
real izar el pen sam ien to  de in terés  com ún  que  presidió  á 
su formación.

El Gobierno re sp o n d e rá  de sus  actos fu tu ro s ,  como 
ha respond ido  de sus actos a n te r io re s ,  p re s e n ta n d o  los 
documentos q u e  se e s c r ib a n ,  únicos don de  e s ta rá n  c o n 
signadas sus  ideas y sus  obligaciones. Buenos ó malos, 
como dice el S r  Pas tor  Diaz,  los docum entos ,  lo mismo 
en los T rib u na les  que  en  los Cuerpos d e l ib e ra n t e s ,  son  
los q u e  se deben  te n e r  en  cu en ta  p ara  ju z g a r  d é l a  c o n 
ducta que el G obierno  haya  seguido; fuera  de los d o 
cumentos no hab rá  más que  cá lcu los  in fu n dado s ,  s u p o 
siciones in justas .  Si los actos del G ob ie rno  pareciesen  
per jud ic ia les ,  derecho  hay  p ara  censu rar le .  A sus ideas 
p ueden  o pone rse  o tras  ideas; á su  política otra política; y  
si tan funes ta  fu ese ,  los Cuerpos Colegis ladores,  eco fiel 
de la opinión del p a ís ,  p od rá n  exig ir le  la responsab ilidad  
en q u e  h aya  incu rr ido .

El Sr.  P A S T O R  D I A Z : Yo he  p reg u n tad o  al Sr.  M i
n istro  acerca del estado de la cuestión hoy dia de la fe
cha , no  en  otro t i e m p o ; pero ya q u e  S. S. en c u e n t ra  i n 
convenien te  en con tes ta r ,  se l la ré  mis  labios. Eso no obs 
tan te ,  debo m anifes tar  q ue  el Sr. Ministro de Estado ex a
gera s ie m p re  los inconvenien te s  de la publicidad ; y re s 
pecto á la cuestión que  nos ocupa, añ a d i r é  que  n u n c a  ha 
habido peligro en tra ta r la .  Si cu a n d o  se hizo el convenio  
de L ondres  se h ub ie ra  examinado  como debia  h ab e rse  h e
cho por los Cuerpos Colegisladores , otro habría sido el 
resu ltado;  pero no se ha verificado así ,  y sin em bargo , 
todavía insiste el Sr. Ministro en o po ne rse  á la p ub l ic i 
dad, y en  que  el convenio  de L ondres  no fue una  al ianza. 
^No lo fué? Pues en  mi co n ce p ta  fué más que  al ianza, 
s eñ ores ,  puesto q u e  fué u n a  coalición : tal es el n o m b re  
que  debe d arse  á la acción mater ial de tres Potencias  a r 
madas ; y p a ra  hacer  u na  coalición , claro está  q u e  debió  
haberse  traído al Par lam en to  el convenio  de q u e  se trata .

Por lo dem ás  , respeto los motivos que  dice S. S. te ne r  
para no p ro fu n d iz a r  h o y  la cuestión ; pero  S. S. teme 
demasiado la palabra  de los Senadores  dotados de s e n t i 
mientos pa tr ió t icos ,  y ¡ojalá q ue  en  lo sucesivo no se 
toquen los mismos resultados del si lencio en  que  S. S. s i 
gue en c e rrán d o se !

El Sr. P re s id en te  del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S  : El 
Sr. Pastor Diaz ha aludido á una pa lab ra  del Sr. Ministro 
de Gracia y  Justic ia  ; y en  ef ~to, n ues t ro  colega calificó 
de d ep lo rab le  el ú ltimo hech .> ocu rr ido  en  Méjico, pero  
no en  el sen tido  que  ha indicado S. S.

Respecto á la rese rva  que  S. S. h a  a t r ib u id o  al Gobie r
no, no d iré  m ás  sino q u e  las cuestiones d ip lomáticas  t i e 
n en  dos períodos, en uno  de los cuales  se t r a ta n  so la
m en te  en t r e  los respectivos G ob ie rn os ,  no hab iendo  visto 
h acer  política v in iendo  al P ar lam ento  á decir las n ue va s  
fases p o r  q u e  cada a s u n to  va pasando.

El convenio  de Londres  fué exam inad o  p o r  los Cuer
pos Colegisladores en  la forma en  que  podía s e r l o , y tan 
to sob re  él como sobre los dem ás actos del Gobierno r e 
cayó u n a  votación  so lem ne en am b as  C ám aras ;  pero  por 
lo visto parece  no s e rv i r  esto de n a d a ,  p u e s  según  el 
Sr. Pas tor Diaz p ue de  volverse á e x a m in a r  á cada m o 
m en to  si el Gobierno hizo bien ó hizo mal. No discuto  el 
derecho  q u e  cree tene r  S. S. p a ra  p en sa r  así , y por lo 
tanto  m e lim itaré  á dec la ra r  que  en  esta  nueva  faz de la 
cuest ión  de Méjico h ará  el G ob ie rno ,  como hasta aquí,  lo 
qu e  crea m ejor á los in tereses  de la Reina y de la patr ia ,  
dando  igualm ente y á su tiempo la deb ida c u e n ta  á bis 
C o r te s ;  pues no tiene ni ha tenido n u n c a  miedo á la p u 
blic idad de sus  actos.

El Sr. p a s t o r  D IA Z : Dice el Sr. P re s id en te  del 
Consejo q u e  no tiene miedo á la p u b l i c id a d ; pero , seño
res  , la public idad  de los hechos  co n su m ad o s  es co m p le
tam en te  esté ril . ¿Cuándo  puede  ser  co n ven ien te?  Cuando 
la op in ión  pública pueda influir* en las d e te rm in ac io n es  
que  h ay an  de adoptarse . Pasada esa oportun idad  , ¿ d e  q u é  
s i r v e ?  La presentación de d o c u m e n to s ,  q ue  parece s e r  el 
s is tem a que  s igue el G o b ie rn o ,  no co n du ce  á nada p ro -  • 
vechoso , pues  desde el momento  en que  se sepa q u e  los 
documentos  de la d ip lomacia van á v e r  la luz pública no 
se p ondrá  en ellos s ino cosas superfic iales  y am biguas , 
t r a tá n do se  las v e rd ad e ras  negociaciones en  ca r tas  p a r t i 
cu la re s .

No q u ie ro  yo esa publicidad  inconsiderada ,  co n s is ten 
te en  e x a m in a r  aq u í  dia  p o r  dia todas las cuestiones  in 
te rn ac io na les ;  peí o sí q u e  el Gobierno h u b ie ra  c o n su l ta 
do opo r tun am en te  este negocio con sus  asesores  na tura les ,  
con los Cuerpos  políticos de la nación. In s i s to ,  p u e s ,  en  
que  no In  habido razón q ue  impidiera que  esta cuest ión  
haya  podido ser tra tada  en cua lqu ie r  tiempo con esa p u 
blicidad q u e  tanto temen ios Sres. M in is tros ,  en vez de 
haberlo  sido cu a n d o  la publicidad es com ple tam ente  in 
úti l y  no  p uede  d a r  resu ltado  alguno.

El Sr. P res iden te  del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : No 
sé por q u é  el Sr. Pastor Díaz insiste en la falta ele p u b l i 
c i d a d , cu a nd o  esta  cuest ión  se e x a m in ó  á su  tiempo. Si 
S. S. no  tomó parte en la discusión, seria p o rq u e  no lo ten
dr ía  por co n v e n ie n te ,  pero no  p o r  culpa del Gobierno. 
Conbte, pues, q u e  no ha faltado en este  asunto  n i debate 
ni pub licidad  ; y tanto es así,  como q u e  h u b o  u n  Sr. Se
n ad o r  q u e  al u cupa rse  de él increpó4fu e r te m e n te  al Go
b ie r n o ,  h ab ien d o  por  lo tanto sido objeto de ex a m e n  el 
a su n to  en  cu es t ión ,  s iqu ie ra  no lo fuera  en la forma d e 
seada por el Sr. Pas tor Diaz.

El Sr. s i e r r a : Aludido por  el Sr.  P re s id en te  del 
Consejo de M in is tros ,  debo dec ir  q u e  no  p ro fu nd ic é  la 
cuest ión  de Méjico, s ino  que p re s en té  u n a  proposición á 
fin de q u e  aquella  p asa ra  á  una comis ión especial para  
que  asi e n t r á ram o s  en  u n a  discusión tan  de tenida  y c o n 
cienzuda como el caso lo requería .  El Senado no tomó 
en considerac ión mi j . ropues ia ;  y no  h ab ien d o  en  su co n 
secuenc ia  podido real izarse mi deseo , h ay  razón  para  de 
cir q u e  este  a su n to  no ha tenido la publicidad necesaria ,  
ni se ha discutido amplia mente , p r ivándose  así el G obie r
no de la fuerza moral q u e  en  su caso le h ab r ía  dado 
la ap robac ión  del Par lam ento .

El Sr. P R E S I D E N T E : Queda te rm inado  este  asu n to .
ó r d e n  d e l  d í a .

Discusión d d  nuevo d iciám ei de la com :sion sobre p ró ro -  
ga de p lazos á varias empresas de fe rro c a rr ile s .

Leido el referido d ic tám eo , y  ab ie rta  d iscusión  sobre 
la to ta lidad, dijo

El Sr. c a l o n g e : Señores, son tan  insignif icantes  
las a l te rac iones  hechas  en  e d ic tám e n ,  q u e  para c o m b a 
ti rlo me limito á re p r o d u c i r la s  observaciones  q u e  adu je  
co n tra  el prim it ivo  , rese rvándom e usa r  de la pa labra  en  
los a r t ícu los  para  no molesti r  al Senado, por lo cual la 
renu n c io  por ahora en  la to.alidad.

El Sr. B A R R O E T A  Y  ¿ L D ñ M A R  ;de la comisión ): 
Efectivamente, son m u y  pocas las a l te rac iones  in t ro d u c i 

das en  el d i c t á m e n , y  por lo tan to  e n t r a r á  la  comis ión 
desde luego á co n tes ta r  al d iscurso p ro nu nc iado  p o r  el 
Sr. Calonge el dia pasado;  p ero  án tes  debo  d a r  a lgunas  
explicaciones p re l im inares .

Señores ,  Ing la terra  es la nac ión  don de  p r im e ram e n te  se 
h ic ie ron  concesiones  de f e r r o - c a r r i l e s , s iguiendo luego el 
m ovimien to  F r a n c i a ,  y  después E sp a ñ a ,  don de  en O c
tu b re  del año 48 se abrió  á la exp lo tac ión  p ú b l ic a  el p r i 
m e r  fe r ro -c a r r i l  q u e  tuv imos, ó sea el de Barcelona á Ma* 
ta ró . En el añ o  51 se ab r ió  á s u  vez la línea de Madrid 
á A ra n jue z ,  exis t iendo  ya  á fines del 53 103 k ilóm etros  
de cam in os  de  h ie r ro  en  explotación , y 557 al te rm in a r  
el año 1855.

En tal estado, p rom ulgóse  la ley de 3 de J u n i o ,  ley de 
e n tu s ia s m o ,  á la cual se debió  el g ra n  im pu lso  q u e  las lí
n ea s  fé rreas  h a n  tenido e n  n u e s t ro  p a ís ,  a s cend ien do  las 
concesiones  h ec h a s  hasta  23 de A br i l  de  1861 á  4.992 
k ilómetros, y  es tando  h o y  e n  explotación 2.529. Estos 
marav il losos  resu ltados  no p ue de n  m énos  d e  h a c e r  á la 
com is ión  benévola  respecto  á  las e m p re sa s ,  no o bs tand o  
á eso el q u e  pueda  rec lam arse  e n  toda su p len i tud  la o b 
s e rv an c ia  de las leyes ,  salvo el reconoc im iento  de c i r 
cu n s tan c ia s  ex trao rd in a r ia s .

Sen tado  es to ,  voy á exp licar  l ige ram en te  la ra zó n  q u e  
ha  hab ido  p a ra  p re s e n ta r  este p royecto  de l e y , as í  como 
las modificaciones q u e  e n  el m ism o  se h an  hecho  aquí y 
e n  el o tro  Cuerpo, y luego me o cu p a ré  de  las o b s e rv a c io 
nes  del Sr.  Calonge.

El p rincip io  en que  p r in c ip a lm e n te  es t r ib a  el p r o y e c 
to es la sus t i tuc ión  de u n a  p e n a  tran s i to r ia ,  cu a l  lo es la 
m u l t a , á la pen a  capital,  d igámoslo  a s í , de la caduc idad  
establecida en  el art .  22 de la ley g enera l  de f e r r o - c a r r i 
les. Si el G obierno  ha sido to le ra n te  con las em presas ,  
prec iso  es re co no c er  q u e  ha tenido  m otivos p a ra  serlo; y 
en  e f e c to , señores ,  la caduc idad  aplicada á  u n a  línea f é r 
rea c u a n d o  solo fa ltan  a lgu n os  k ilómetros  p a ra  su  con
clusión, y  cu a n d o  la em p re sa  co n s t ru c to ra  ha  tenido  que  
lu c h a r  c o n  in m en so s  obs tácu los,  esa ca d u c id a d ,  repito , 
h a b r ía  sido u na  pena dem asiado  fuerte .

O tra  c i rcun s tan c ia  h a y  q u e  te n e r  en  cuenta ,  y  es  q ue ,  
por efecto de la p re s ió n  q u e  ejercía  el esp ír i tu  público 
en su ánsia  de f e r r o - c a r r i l e s , hub o  q u e  hacer a lgu n as  
concesiones s in  los p lan o s  d e b id am e n te  rectificados. El 
Gobierno  pasó u n a  c i rc u la r  á las em presas  p r e g u n t á n 
doles las causas  de la d e m o r a , y las em p resas  con tes
ta ron s e ñ a l a n d o , e n t r e  o t r a s ,  la cr is is  m etá l ica ,  c o n se 
cuencia de la agitación q u e  re in ab a  en  E uropa;  la falta de 
b r a z o s , y  sob re  todo el t iem po q u e  el G ob ie rn o  in v e r 
tía en es tu d ia r  las modificaciones q u e ,  e n  uso de su d e re 
cho , p ro p o n ían  las mismas. Ha h a b i d o , p u e s ,  r a z ó n  p a 
ra m o s t r a r  to le ranc ia  con e l l a s ; y  h é  aqu í  otro de los fi
nes q ue  llena es te  p royec to  de ley:  el de d a r  al Gob ie rno  
un bilí de indem nidad  por esa to le ranc ia  d isp ensad a  á las 
em p resas .

Por lo d e m á s ,  el G obierno  es taba en  su  derecho  a l  
conceder p ró ro ga  á e s t a s , con ar reg lo  á la ley de f e r ro 
carriles , e n  las c i rc u n s tan c ia s  q u e  m arca la m isma; y de 
iq u í  que  o torgase  u n a  de dos años  á la de Córdoba á S e 
villa en  20 de Marzo de 1857, así como o t ra  de igual t iem 
po, en  28 de Agosto de 1858, á la del canal de la A lbufera.

Explicados ya los p r inc ip ios  q u e  se h a n  tenido e n  
cuenta  para  la p resen tac ión  de este proyecto  d e  ley, paso  
i o c u p a rm e  del d isc u rso  del Sr.  Calonge.

Las observac iones  de S. S. al im p u g n a r  el p ro y e c to  
han sido genera les  y espec ia les ,  redu c ién d ose  aquellas  á 
manifestar  la conveniencia  de q u e  al hacerse las s u b a s ta s  
i e f e r ro -c a r r i l e s  se h u b ie se n  tenido los es tud ios  tan  p e r 
fectamente hechos  q u e  no h u b ie r a n  dado  lu g a r  á r e c t i 
ficaciones en los trazados.

De dep lorar  son esas modificaciones a u n q u e  t ra igan  al
guna vez venta josos resu ltados  para  el E rar io  público , co
n o  ha su c ed id o ,  por e j e m p lo , con la rect if icación de 
a l ínea de Madrid á Z arag oza ,  en  la cual se ha ah o r ra d o  
aagar la su b v e n c ió n  de 20 k ilómetros.  Pero  p or  m ás  q u e  
sean deplorables  a lgu n os  hechos, p reg u n to  y o :  ¿q u é  r e 
solución es la q u e  procede en  el estado ac tua l  en  q ue  se 
m c u e n t r a n  las e m p re sa s  de fe r ro -car r i les?  ¿Quiere el se- 
áor Calonge q u e  se ap l iqu e  á estas la in m en sa  p en a  de 
caducidad cuando  llevan gastados a lgunos  ce n te n a re s  de 
m il lo nes , y q u e  se les imponga esa pena por  no es tar 
:oncluidas a lg u n as  secciones de vias fé rreas?

Yo m e a l e g ra ra  de q u e  el Sr. Calonge p ro p u s ie ra  
)tro medio  m ejo r  que  el q u e  con tiene  este proyecto, y  en  
,al caso lo acep ta r íam os ,  siendo como es el án im o  de" t o 
los a m p a r a r  los g randes  in te re ses  que  ju e g a n  en  esas 
im p re sa s  en  favor del servicio p ú b l i c o ,  y  colocar en el 
te rreno de la ley lo q u e  hoy está fuera  de ella.

Otra de las razones  en  q u e  funda su im pugnac ión  el 
5r. Calonge consiste  en dec ir  q ue ,  s iendo Vcarias las e m 
presas que  se ha l lan  ig u a lm e n te  re t ra sadas  en sus obras ,  
>e les aplica d is t in ta  p e n a l id a d ; p e ro  la explicación de 
?.slo.es m u y  sencilla. Hay en efecto e m p re sa s  su b v e n c io 
nadas á las cua les  se co n m in a  con una  m ulta  de 506.000 
males por cada m es  de re t ra so ,  y eso se hace  p o rq u e  h ay  
medios fáciles de exigir la tal m u l ta ,  d educ iéndola  de  la 
subvención ; pero  hay  o t ra s  e m p re sa s  , como la de Moni* 
nlanch á Reus , las cuales  no  t ien en  s ub venc ió n  . y de 
iquí el c o n m in a r  á esta con la pena de  redu cc ió n  de los 
)9 años  de d u rac ió n  de la. e m p ie s a ,  d ism inu y en do  u n o  
por cada mes de re t ra so  después  del té rm in o  q u e  se fija 
m  la ley.

Dijo, em pero , el Sr. Calonge: ¿por  q u é  no ha concedido  
ú Gobie rno por sí y bajo  su  responsab il idad  , como ha 
:oncedido o t r a s , la próroga que  ahora  q u ie re  co n ce de rse  
)or medio de este  p ro y e c to ?  Yo, s eñ o res ,  no  tengo n o t i -  
:ia de sem ejan te  concesión á n in g u n a  e m p r e s a ,  salvo el 
jaso de la sección de Almansa, en la línea del M e d i te r rá 
neo ; p o r  consigu iente  , la p ró ro ga  q u e  se concede por 
;ste proyecto  se rá  la p r i m e r a , y pasado el plazo por el 
[ue se otorga se im p o n d rá  la p en a  con q u e  se con m in a  
i las em presas  si no  es tán  co n c lu id as  las re sp ec t iv as  
íneas.

Otras indicaciones h izo  el Sr.  Calonge respecto  al em -  
>alme de las Casetas y al para le lismo de las v i a s ; p ero  la 
jomision co n tes ta rá  deb id am en te  á eso cuando  al l legar 
d a r t ícu lo  respectivo fo rm ule  S. S. sus  observaciones  de 
m a  m anera  completa. R eservándom e , pues, la p a labra  para  
mtónces, concluyo  ahora d ando  gracias  al Senado por la 
)enevolencia  con  que se ha servido e scu ch a rm e.

El Sr.  C A L O N a E :  Viendo q u e  nád ie  p id e  la p a lab ra  
m con tra ,  forzoso m e es molestar de n uevo  la a tención  de 
a Cámara á f in .de  p r o c u r a r  el m ay o r  esc larec im iento  po- 
>ible en  cuest ión  de tan ta  im portanc ia .

A p esar  de lo b ien  expues tas ,  no  m e h a n  convencido  
le la b ondad  del p royec to  las razones  del Sr. B arroeta  y 
á ld a m a r ;  s iendo  de no tar  que  S. S. es tá confo rm e con lo 
ju e  yo h e  dicho acerca de este a s u n to ,  y  ofreciendo el de-  
aate la s ingu lar idad  de defender la comisión su  d ictám en 
:on las m ism as  razones  q u e  yo  he em pleado  para  com ba-  
ar lo  , b ien  que sacando  co n secuencias  in v ersas  á las q u e  
ieb ian  e sp e ra rse  de las p rem isas  por mí sen tadas .

El Sr. A ldam ar pide benevolencia  p a ra  las em p resas  
ie  f e r ro -c a r r i l e s ,  fu n d á n d o se  en  los g ran d es  servic ios 
que t ienen  pres tados  al país en  general y  á la comodidad  
le  sus  hab i tan tes  e n  par t icu la r ."N ád ie  n iega es to ,  s eñ o 
res; pero la g ra t i tu d  debe tene r  u n  l ím i te ,  y este lo d e 
te rm in an  por u n a  par te  las obligaciones de las em presas ,  
y p or  o tra  n ue s t ros  derechos. No d eb en  o lv idarse  las l e 
yes en  q u e  se g aran t izan  los in tereses  p úb licos  q ue  nos  
están confiados. El art .  22 de la ley g en e ra l  de f e r r o - c a r -  
riles  es t e rm in a n te :  ca d u c a rá n  las concesiones hechas  á 
las e m p re sa s  si no co n c lu y en  estas las secciones de las 
vias d en tro  de los plazos q u e  fija la concesión , sa lvo el 
caso probado  de fuerza m a y o r :  es así q u e  no veo en  el 
expediente p robado  n in g ú n  caso de esos , lu ego  d ebe  
aplica rse  el precepto legal de que  se t ra ta .

No n eg a ré  q ue  m erezcan  considerac ión las em p re sa s  
de f e r r o - c a r r i l e s ; pero  es necesario a d o p ta r  u n  rem ed io  
para lo fu tu ro  y un  correctivo para  lo p re s e n te ,  y  en  esto 
conviene  el Sr. Barroeta .

Tampoco niega S. S. los malos resu ltados  que t r ae n  las 
rectif icaciones ó modificaciones del t razado  ; pero alega en  
defensa de eso la falta de práctica q u e  al com enzar  las 
em presas  tenían  nuestros  Ingenieros. Esa razó n ,  señores ,  
ha perdido ya toda su fuerza , puesto q u e  ven im os h a 
ciendo es tud ios  prácticos hace ya 10 ó 12 a ñ o s ,  y  por lo 
m ism o estamos ya en el caso de ev i t a r  los in c o n v e n ie n 
tes q u e  t raen  las rectif icaciones, p ro c u ra n d o  p o r  todos 
los medios posibles que los n ue v o s  p ro yec to s  de v ias  fér
r e a s ,  ó m ás  b ien  los es tudios de las m is m a s ,  es tén  ta n  
exacta y perfec tam ente  h e c h o s ,  que  no d é n  lugar  á ta les 
modificaciones.

Ha p reg u n tad o  el Sr. A ld am ar si c o n d e n a r ía  yo á la 
c a d u c id a d  á todas las e m p re sa s  q u e  es tén  fuera  de la ley, 
y  esa p reg u n ta  la con tes to  con  otra: ¿q u é  h a rá  S. S. p a ra  
que  no q uede  im p u n e  la falta de esas com pañ ías  q u e  no 
h a n  cumplido  con  la ley, de jand o  por t e rm in a r  e n  m a r 
cados plazos c ier tas  secc iones, p o rq u e  q u izá  hay a  c o n v e 
nido  á sus  in te reses  q p e  así fuera  ?

Téngase en cuen ta ,  señores,  q u e  h a y  em presa  á qu ien  
no conviene  acabar  u n  ra m a l  ó trayecto  tan  pronto  como 
otro. Por e j e m p lo : hay  u n  trozo de fácil y ba ra t í s im a  
cons t rucc ión ,  y cu y a  ex p lo tac io nes  de producto in m e d ia 
to, y en  tal caso la em p re sa  lo te rm ina;  pero  se p resen ta ,  
por el con trario ,  o tro  de construcción  difícil y costosa y 
q u e  no prom ete  g an an c ia  inm edia ta ,  y  en tó n ce s  se des 
cu ida  y  a b a nd on a  ese trozo, s in  tenerse  p re s e n te  el s e rv i
cio genera l  del país ni el p a r t ic u la r  de sus  hab itan tes .  
¿Quién puede  h a b la r  t r a n q u i l a m e n te  de la co m p añ ía  del 
fe r ro -c a r r i l  de Alar del Rey? ¿Sa sabe  q u é  hace en  la s e c 
ción de Reinosa á Barcena? Pues no  hace  nado, y eso es 
escandaloso, ya  p o r  los perjuicios que ocasiona al c o m e r
cio, ya p o r  las vejaciones y molestias  q ue  á los v ia jeros  
hace su f r i r .  Hora es ya p or  lo tan to  q u e  te rm ino  tal s i 
tuac ión .

Hablando d é l a s  modificaciones del t r a z a d o ,  ha  d ic h o  
el Sr. A ldam ar q ue  á veces p ro d u ce n  g ra n d e s  beneficios 
al Estado; p ero  en  ap o yo  de su opinión no  ha citado S. S.

s ino  u n  solo c a s o , el del fe r ro -c a r r i l  de Madrid  á Z a ra 
goza, con cuya  modificación se ah o rró  el Estado la s u b 
vención d e <20 kilómetros. ¿Sabe en t r e  tanto  el Sr .  Alda
m a r  si la em presa  no  a h o r ró  por s u  p a r le  m u c h o  m ás  
que  lo q u e  por sub v e n c ió n  p e rd ía ?  ¿ S a b e  si a l  s a lv a rse  
los in te reses  del Estado y los de la em p resa  se h a n  sa l 
vado asimismo los de los viajeros? Yo por m i par te  t e n 
go mis  d u d a s ;  pero  en  o tra  ocasión e s tu d ia ré  m ás  d e s 
pacio  es te  asunto.

Por lo d e m á s , en cuan to  á las dist intas penalidades 
que  se apliean  á em p resas  q u e  se hallan  en  igualdad de 
c i rcuns tanc ias ,  ese es u n  p u n to  que ex a m in a re m o s  d e te 
n id am en te  al d iscu t i r se  el ar t .  7.°, y p or  lo tanto  no  m e 
detengo  ah o ra  en  él á fin de m oles ta r  lo m én o s  pos ib le  
la atención del Senado.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se s u sp e n d e  esta discusión.
Pasó á las secciones,  para n o m b ra m ie n to  de  com is ión,  

el p royecto  de ley rem itido  por el Congreso  de Sres. Di -  
p u tados  sobre concede r  p en s ión  á Doña Higinia Cobian y  A legría .

El Sr.  p r e s i d e n t e  : O rden  del d i a p a r a  m añ an a :  
con tinuac ión  del deb a te  p e n d ie n te ,  y á p r im e r a  h o r a  
r e u n ió n  de secciones p a ra  n o m b r a r  la com is ión  q u e  h a  
dar  d ic tám en  sob re  el p royecto  de pen s ión  q u e  se  h a  
leido.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las c inco y cu a r to .

C O N G R E S O  D E  L O S  D IPU TA DO S.
PRESIDENCIA DEL SR. MON.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  25 de Junio  
de 1862.

Abier ta  á las tres , y  le ida el ac ta  de h  a n te r io r  fué 
aprobada .

El Congreso quedó  en te rado  de q u e  no  p od ían  a s is t ir  á 
las sesiones los Sres. Goicoerro tea  (D. Román) y  Casado 
(D. José).

Se dió  cuenta  de u n a  co m u nica c ió n  del Sr. M inis tro  
deJVIarina re m it ien do  el ex p ed ie n te  sob re  s u m in i s t r o  de 
cáñam os  q u e  h a b ía  pedido la com is ión  q u e  en te n d ía  e n  
el de ca rbones  p a ra  el ap o s tad ero  de  la H ab an a .

Se re c ib ie ro n  con aprecio, y  se m a n d a r o n  a r c h iv a r ,  
dos ejem plares  de las poesías  de D. M anuel  S ánchez  E sc a n -  
don  sob re  la g u e r ra  de  Africa.

Se leyó y  aprobó  defin i t iv am en te  el proyecto  d e  ley  
concediendo u n a  pensión  á Doña Higinia Cobian  y A legr ía .

El Sr.  Ministro de M A R I N A :  He pedido la p a la b r a  
para  rogar á la com is’on  q u e  en t ien de en  el a su n to  d e l  s u 
m in is t ro  de ca rb o n e s  á la Habana q u e  d é  su  d ic tám en  t a n  
p ron to  como le sea posible. Y le hago esta s ú p l ic a ,  n o  
p o rqu e  yo d ud e  del celo de los señores  de  la com is ión ,  
s ino p o rq u e  el G ob ie rn o  desea q u e  es te  a su n to  se  t r a te  á n 
tes de la c lausura  de las Córtes, q u e  ya h u b ie ra  te n id o  lu g a r  
á no  se r  p o rq u e  el Minis terio ,  q u e  ve  objeto  d e  c e n s u ra  
a lg a n a s  p erso na s  q u e  es tán  á sus  ó rdenes ,  n o  p u e d e  n i  
debe c o n se n t i r  q u e  no  se esclarezca c o m p le t a m e n te  s u  
conducta ,  y se vea de p a r te  de q u i é n  h a  pod id o  h a b e r  
a lg u n a  falta.

Esto es lo único  q u e  nos ha de ten ido  aqu í ,  c u a n d o  lo 
largo de es ta  legis la tu ra  exige im p e r io s a m e n te  u n  d es 
canso cuya  necesidad se  d e m u es tra  b ien  claro  e n  el c o r 
to n ú m e ro  de Sres.  Diputados q u e  asis ten  á la s  sesiones; 
y  m ié n t ra s  la comisión dé  su  d ic tám en,  yo d e s e o  q u e  
conste q u e  el Ministro de Marina , tan  luego c o m o  tuvo  
noticia d e  ese h e c h o ,  tomó sus  m ed idas  p a ra  qxie u n  Jefe 
de la A rm ada  in s t ru y e s e  las diligencias  conducien tes  á la 
av e r ig ua c ión  d é lo  q u e  h u b ie ra  en ese  negocio.

Sin  em bargo ,  tan p ron to  como un  Sr. D ip u ta d o  tu v o  
á  b ien  re c lam ar  el e x p e d ie n t e ,  este se rem it ió ,  y  el G o 
b ie rn o  no  qu iso  re t i r a r le  á p esar  de q u e  ie r e c l a m ó  el  
Fiscal q u e  e n te n d ía  en  el exped ien te  g u b e r n a t iv o  de q u e  
án te s  he  hab lado ,  p o rq u e  su p o  que  a lgunos  Sres;. D ip u 
tados e n te n d ía n  q u e  debia  p asa rse  á u n a  co m is ió n  e s 
pecial .

El G obie rno  no cree q u e  esto  fuera n e c e s a r i o , toda 
vez q u e  no se tra taba  de hacer  oposición  al  G o b ie rn o ,  
n i  de ex ig ir  n in gu na  re sp o nsab i l idad  al M i n i s t r o ; pero 
una  vez decidido q ue  se ex a m ine n  por el la , e l  G o b ie rn o  
h u b ie ra  deseado  q u e  todos s u s  in d iv idu o s  f u e r a n  de los 
que v o tan  o rd in a r ia m e n te  en  co n tra  del G o b i e r n o ,  p o r 
q u e  el asun to  es g r a v e :  se trata  de u n a  c a e s t i o u  que , 
a u n q u e  em b o za da m en te ,  se h a  q ue r id o  d a r  á e n t e n d e r  
p o r  a lg ú n  periódico  que  era  sem ejan te  á o tra  q u e  s in  s e r  
de ca rb ó n  era  ta m bién  de p i e d r a , y el G o b ie rn o  tiene el 
m a y o r  in te ré s  en q u e  se vea que no  h a y  e n t r e  ellas la 
m ás  rem ota  analogía .

Deseo q u e  conste  que, si se h u b ie ra  p r e s e n ta d o  la p ro 
posic ión con objeto  de ex ig ir  la responsab il idad  a l  M in is 
t r o ,  yo me h ub ie ra  levan tado  , si h u b ie s e  es tado  p re s e n 
te ,  á ped ir  q ue  se tomase en  conside. ac ión ; per o d ad a  la 
índole  de  la p ro p o s i c ió n , ta m b ién  , á h a b e r  o s la d o  yo 
p re sen te  , la habria  i m p u g n a d o :  pues  no  t r a t á n d o s e  en  
ella de responsab il idad  m in i s te r i a l , y sí de a c to s  a d m i 
n istra tivos  de agentes  del G ob ie rn o ,  parece q u < 3  lo q u e  
procede es u n  expediente  g u b e r n a t iv o ,  y solo c u a n d o  el 
M inis tro  hub ie se  dejado de cu m p lir  co n  su  d e b e r  de  alia 
v ig ilancia , y de av e r iguación  de c u a lq u ie ra  faitea ó ab u so  
de que  se le da conoc im ien to ,  d eb e r ía  v e n i r  el ¡asunto al 
P ar lam en to .

No acuso á n á d i e ; no creo que en  este n e g o c io  se e n 
c o n t r a r á n  p u n to s  de g rave  responsab il idad  , y  de re s p o n 
sabilidad de cier to  g é n e r o ; pero  como q u ie ra  q u e  fuesen, 
el Minis tro del ram o  habia tomado ya m ed id as  p a r a  q u e  
no  q u e d a ra n  oscuras.

Y mi s eg ur idad  en este p a r t i c u la r  es tan  g raD .de , q u e  
excito á todos á ex a m in a r  el a s u n t o , y á q u e  „ guiados 
p o r  un  esp íri tu  de al ta ju s t ic ia ,  i lu s t re n  la o p in á o n  y f a 
cili ten a q u e l la .

El Sr.  G O N Z A L E Z  B R A B O : El Sr.  Minis tro h a  d icho 
qu e  si h u b ie ra  podido in flu i r  en  el n o m b r a m ie n to  de la 
comisión, hub ie ra  p rocurado  q u e  sus ind iv idu o s  fu e ra n  
de oposición : yo  no  tengo q u e  d ec ir  á S. S. s ino  q u e  es ta  
no es cues t ión  que  h ay an  p rom ovido  las o p o s ic io n es ,  s ino  
u n a  cuestión  m eram en te  de familia, á q u e  nosotro s as is t i
rem os  como m eros  espectadores .

El Sr. Minis tro de m a r i n a  : No he  usado  re-l icencias  
de n in g u n a  especie: yo no veo a q u í  a t aq ue  al G o b ie r n o ;  
lo q u e  he  d icho  q u e ,  en  la m a n e r a  de a p re c i a r  .m ia, ese 
paso era  in c o n v e n ie n te ,  p rec isam e n te  p o rq u e  n o  se t r a 
taba de a ta c a r  al Minis tro.

ÓRDEN DEL DIA.
In troducción  de papel de im p r im ir  e x tra n je  ro.

Leido el d ic tám en  de la com is ió n  y  el voto p a r t i c u 
la r  del S r .  Madoz, dijo

El Sr. S A N C H E Z  M I L L A :  Nada m á s  distan?;ti de m i 
á n im o  que  el h ab la r  sob re  esta  c u e s t ió n ;  p ero  fa l tan do  
alguno de  los señores  de la m a y o r ía ,  y  s iendo  pr& M so d a r  
motivo  al Sr.  Madoz para q u e  defienda su  v o to ,  m e  veo 
en  la necesidad de dec ir  a lgu n as  b re v e s  pa la b ras .

Todos los Sres.  D iputados s ab en  el in te ré s  q u e  h a  
desplegado la com is ión  p ara  d a r  su  d ic tá m e n :  s e  h a  oído 
á los fabr ican tes  y á los co n su m id o res ;  y  c u a n d o  se e s 
p e ra b a  llegar á u n  a v e n im ien to ,  h em o s  tenido el d i s g u s 
to de ver s ep ara rse  de nosotros  al Sr. Madoz.

La com is ión  sabia que la producción de la 5  fáb r icas  
de papel de  España no bas taba  á hacer  el s u r t id  o  del país; 
q u e  la re fo rm a  de 1860 no  h ab ia  dado los r e s u l  t a d o s  q u e  
se e s p e ra b a n  de e l la ,  y  ha p ropues to  p a ra  h a c e r l a  e f e c 
tiva ese in te ré s  de 10 por  100: el Sr. Madoz n o  h a  c r e í 
do q u e  podía f i rm ar  ese d ic tám e n ;  p ero  en  real idad n o  
hay m u ch a  d ife renc ia  e n t r e  el d ic tám en  de S. S. y el 
n u e s t ro :  solo re su l ta  q u e  la comisión c ree  b a s t a .n t e  g a 
ra n t ía  p a ra  los fabr ican tes  la p ro h ib ic ió n  de la safiida de 
las p r im e ras  m ate r ias  y el peq ueño  d erecho  de  las m á 
qu in a s ,  y el Sr.  Madoz no lo ha en c o n t ra d o  s u f i c i e n t e  
por las razones  que  ex pone en  el p reám bu lo  d e  su  voto, 
y de las q u e  yo no me ocupo ahora ,  p o r q u e  c o m o  h e  d i 
cho solo te ng o  por objeto  d a r  m otivo  al Sr. M a d o z  p a ra  
de fe nd e r  su  voto.

El Sr. m a d o z  : El Congreso conocerá  la sit  uac ion  en  
que  m e e n c u e n t ro ,  y  se persuad irá  que  he de t o rn a r  m is  
p rec au c io n es  p ara  lu ch a r  con enemigos  tan  f u e r t e s  y tan 
estratégicos. ¿Q ué significa el d iscu rso  del S r .  Sánchez  
Milla? S. S. no  ha estudiado la c u e s t i ó n ,  y  s in .  e m b a r g o  
los Sres. González Brabo y Coello le h acen  inicial ría. C u a n 
do mis  ad v ersa r io s  to m an  p rec au c io n es ,  es m em e s te r  que  
yo tam bién  las tome.

Yo, s eñ o res ,  e x t r a ñ o  m u c h o  que  se q u ie ra  t r a ta r  es ta  
cu e s t ión ,  u n a  cues t ión  tan  g r a v e , cu a nd o  se tiei ie  el c o n 
v enc im ien to  de que  no se ha de votar,  y yo re s  p o n d o  d e  
que  no se v o t a r á , y  cu a nd o  no es tán  a q u í  los qiao p u d ie 
r a n  a y u d a rm e  á d efender  mi voto.

A dem ás ,  yo exijo que  el G obie rno  d iga  su  p a r e c e r  s o 
b re  esta cues t ión  , y sepam os si q u i e re  el derechc- fiscal ó 
el d erecho  protec tor,  p o rq u e  es m en es te r  q u e  s e  sepa , y  
q ue  sepam os ta m b ié n  si la comisión adm ite  ell p r i m e r  
dictámen q u e  f i rm aron  cinco de sus individuos , ó so s t ie 
n e  el segundo , q u e  se firmó á consecuencia  de la m an ifes
tación q u e  hizo el Sr. González Brabo de q u e  u o  q u ie re  
mas que  u n  d erech o  p u r a m e n te  fiscal p a ra  el pa p e í  y  p a 
r a  todo.

Yo no ine h e  a la rm ad o  de las op in iones  del ,5 r .  G o n 
zález Brabo ni del Sr. Coello; yo  deseaba q u e  h u b i i e r a  u n a  
d iscu s ió n  amplia, y esto me bastaba, p o rq u e  yo n o  he sido  
proteccionis ta  exagerado  en esta cuestión, tan to  q»ue he e s 
tado al lado del Sr. Minis tro de Hacienda, q u e h ; » b ia  i n i 
ciado la cuest ión  del 15 p or  100, s e p a rá n d o m e  s olo de é l  
p o rq u e  S. S. q u e r ía  que si el p r im e r  a ñ o  no e n t r  aba b a s 
tante  papel  se podia b a ja r  la tarifa p o r  el M in i s t r a :  yo no  
q u e r ia  esto, p o rq u e  con  esa am enaza  no h a y  in duis tr ia  p o s ib le .

Entonces  fué cuando  el Sr. González Brabo, u sando de 
esa habil idad q u e  nád ie  reconoce  mejor q u e  yo e n  S.jS., 
dijo q u e  no quer ia  el derecho p ro tec tor,  d e c la r a c ió n  q u e



m e espantó: S. S. no qu iere  el derecho protector,  pero no 
lo quiere para n a d a ; y , lo repito , me e sp a n tó , no tanto la 
insistencia del Sr. González Brabo, como la debil idad del 
Sr. Ministro, que sin decir  nada  se m archó ,  y esto no lo 
puede seguir  haciendo S. S.

Yo, señores, aprecio m ucho la prensa; pero en cuestión 
de com prar  y vender  papel, la miro solo como una espe
culación: por eso, á pesar de la declaración de S. S., no he 
podido ménos de sostener mi voto, que son 15 por 100, re
ducidos á 10 en  cinco años.

El Sr. González Brabo ha  levantado aquí un a  b an de ra  
franca: yo he levantado otra; pero, señores, cuando es ta 
mos aquí en  tan corto  núm ero ,  cuando solo v iv im os,  se
g ú n  nos ha dicho el Sr. Ministro de Marina, por unas cues
tiones de familia sobre carbones que  quem an, y sobre cá
ñam os que ahorcan, ¿es la ocasión de t ra ta r  de un  asunto 
tan complicado , de una  cuestión que  ha de e n trañ a r  des
pués el l ib re  cambio en todo, en las lanas, en los algodo
nes  , en los tr igos? ¿Es conveniente que  se trate  ahora de 
eso? ¿Se ha tratado acaso de esta cuestión en  Consejo de 
Ministros? Dice el Sr. Ministro de Hacienda qu e  el Conse
jo  conoce esta cues tión ; pero eso no basta: ¿aprueba 
el Gobierno el principio  del derecho fiscal? Lo que hay 
es que S. S. tiene miedo á la p r e n s a ; pero si lo tiene, sea 
franco y diga q ue  quiere el l ib re  cambio.

Y dice el Sr. Ministro qu e  en  el 10 por 100 caben las 
dos escuelas. Es cierto; pero u n  dictámen en  que se puso 
el 10 por 100 como derecho protector no quiso firmarlo  
el Sr. González B r a b o , porque  S. S. lo quería como dere
cho f isca l , y  decia que el Gobierno podría bajarlo en lo 
sucesivo, y  "la comisión tuvo  la debil idad de asentir  á la 
opinión de S. S.

Y yo, señores, que  veo esta cuestión tan  importante y 
tan  grave, que ha de afectar á tantos intereses , ¿no he de 
que ja rm e de la m e s a , que la pone á discusión en estas 
circunstancias?

Los Sres. D ipu tados , que todos representan  distritos 
p ro d u c to re s ,  ¿cómo no h an  de alarm arse al ver que se 
trata de abolir el derecha protector? Hay, pues , aquí dos 
escuelas: la del Sr. González Brabo, que no admite dere
cho protector, y la m ia , q u e  le sostiene, modificándole y 
cediendo poco á poco hácia las ideas que se llaman libe
rales. Yo no creo , por lo tanto, que honre  al Sr. González 
Brabo en esta situación no tener m ás adversarios que  le 
combatan que  mi pobre persoua, y creo q u e  no debemos 
t ra ta r  de esta ley  cuando es imposible terminarla.

No hago por ahora más que  estas observaciones, p u 
ram ente  históricas,  y  espero que el Gobierno manifestará 
c laramente si está ó no conforme con el d ic t á m e n , y la 
mayoría  si sostiene el p r im er  provecto  que aprobaron  cin
co de sus  individuos,  ó el segundo, que  han  firmado seis.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Monares): S. S. habrá  ©b* 
servado que la mesa no le ha in terrumpido; pero no pue
do ménos ahora  de contestar  á algunas de las indicaciones 
que ha hecho exageradamente acerca de la situación de la 
C ám ara ,  que ni está tan falta de Sres. Diputados como el 
Sr. Madoz s u p o n e , ni se halla reunida por cuestiones p e 
queñ as ,  sino por algunas que locan á la dignidad del Go
bierno  y á la de algunos altos funcionarios.

Digo esto para que no se crea que  esta ley pueda salir  
desautorizada del Parlamento , sino q u e ,  al contrario , su 
discusión será provechosa al p a í s , y acaso lo sea para las 
m ism as ideas qu e  sostiene el Sr. Madoz.

El Sr. m a d o z : El Sr. Presidente  está en su derecho 
al hacer esa manifestación; pero no me negará S. S. que 
yo he estado en el mió al apreciar  como he tenido por 
conveniente el estado de la C ám ara;  y mi apreciación 
respecto al núm ero de Sres. Diputados es tan exacta, que 
ahí está la ley de im p re n ta , y yo estoy seguro de que su 
señoría no podrá hacer que se vote definit ivamente .

Además, S. S. ha podido en sus palabras dirigirme u n  
cargo del q ue  m e debo sincerar. Yo no he d i c h o , ni po- 

# dia h a c e r lo , que la ley saldría desautorizada , y que no 
debiera a c a ta r s e , puesto que  sabia que  antes se d isc u -  
tiria en el Senado , y recibiría después la sanción de S. M. 
Lo que  he  hecho ha sido lamentarme de que  hub iera  ta n  
escaso núm ero  de Diputados para  trata r  cuestiones de 
tanta im portancia , y de esto me sigo lamentando , p o r 
q u e  creo que esta es una de las leyes de más trascen 
dencia para el país.

El Sr. COELLO: El Sr. Madoz hacia mal de alarmarse 
de los adversarios que habían de combatir le: yo, por  mi 
parte ,  seré m uy  breve, y acaso no me hubiera  levantado 
si no se hubiera indicado que veníamos á sorprender al 
país haciendo votar en  estas circunstancias un a  cosa tan 
grave ; lo cual no es exa c to , en primer lugar porque sa 
be el Sr. Madoz qu e  hubiéramos podido presen ta r  d ie tá -  
m en  estando S. S. ausente , en cuyo caso se hubiera ap ro 
bado casi por u n a n im id a d , y porque la proposición q ue  
ha motivado este dictámen lleva tres meses de exis tencia, 
y  ha recibido u na  información parlamentaria  detenida, 
amplia  y luminosa.

Y ántes de e n tra r  en m a te r ia , tengo que ocuparme de 
una  indicación m u y  repetida en el discurso de S. S. y 
en algunos otros acerca de la soledad en q ue  nos e n 
contram os,  porque  á mi ver ni esta soledad es tanta , ni 
en realidad esa carencia de Diputados es de gravedad s u 
ma , tratándose de u n a  ley q u e  todos los Diputados han 
examinado y discutido en el seno de la comisión , r e p re 
sentante de todas las fracciones del Congreso. .

Y , señores , es extraño que hoy se diga por el Sr. ¿Ma- 
doz que esta cuestión se lleva con p r i sa ,  porque se ha 
oido en ella á todos los interesados que han  querido v e -  

•n i r  á presentarse , y han  sido poquísimos: solo dos d ig
nos fabricantes y el Sr. Madoz son los que  han  sostenido 
las ideas de S. S. en favor de una exagerada protección.

Hay más: en 4860 hizo el Sr. Ministro de Hacienda 
u n a  baja en los derechos del papel, y sin  embargo no 
ha habido un solo periódico impreso en papel que no fue
se español: era , pues,  natural  qu e  se tratara de conse
guir  esta conaurreiicia , y los interesados podían haber  
acudido al Gobierno para qu e  consumara la obra que en- 
tónces inició; no lo han hecho as í ,  deseando q ue  estas 
reformas obtengan  la sanción del Parlamento.

Además, ¿ h a  tratado la comisión de presentar su dic
tám en a b ira to , cuando  habia una g ran  mayoría favora
ble á la proposic ión? ¿No ha t ra tado,  por el contrario, 
de buscar una  concil iac ión , ó ha p roc u ra d o , haciendo 
todo género de concesiones, avenirse con el Sr. Madoz, 
au n q u e  sin poder conseguirlo?

Bien es verdad que el Sr.  Madoz no se preocupa del 
derecho que se impone , sino de unas  palabras del señor 
González Brabo , que ha dicho que no quería  n in g ún  de
recho protector. Ya saben los Sres. Diputados q u e  aqu í 
h ay  tres puntos de vista diferentes: los exageradamente 
protectores,  como el Sr. Madoz; los del l ibre-cambio, que  
sostenía el Sr. González Brabo, y los que los demás ind i
viduos sosteníamos, es decir, un principio de transacción 
y de protección razonable , y de estimulo á aquellas in 

dustr ias  que tengan verdaderas condiciones en España. El 
tra ta r  de esto era no concluir nunca en  el terreno d é lo s  
p r in c ip io s , y  se trató de poner u n  derecho de 10 por 100, 
sin en tra r  á decidir si el derecho era protector ó fiscal, 
porque esta era una cuestión puram ente  de nom bre desde 
el instante en  que la ley, siendo liberal y progresiva, man
tenía sin embargo una  protección.

Y en el fondo , señores , ¿ qué es la cuestión que se 
litiga ? Un 5 por 100, ó mejor dicho, u n  espacio de cinco 
años que la mayoría qu iere  que desaparezca ; y quiere 
q ue  desaparezca, porque de las informaciones practicadas 
resulta que con el derecho que hoy se pone resultará el 
papel extranjero con iguales condiciones que el nacional; 
es decir,  que lo que  se hace es dar  concurrencia , es t ím u
lo vivo y motivos de mejora á la industr ia  española , fa
voreciendo á la vez la im prenta  y la l ibrería  con el m is 
mo derecho sobre el papel q ue  han  señalado en sus a ran 
celes la Francia, la Bélgica, la Italia y  la Alemania.

Señ o re s , estudiando á fondo el voto particular , se ve 
que  la oposición del Sr. Madoz es más b ien  á los p r inc i
pios del preámbulo  que  al dictámen mismo. ¿Y acaso, se
ñores, el dictámen dice lo que el Sr. Madoz ha supuesto? 
N o:  el Gobierno no tiene, según é l ,  derecho de a l terar  
este tipo, y por consiguiente la industria reporta m ás  be
neficio con esta licitación que con u n  aumento en el de
recho , pues puede tener la seguridad de que  en un  la r 
go tiempo no se bajará esa protección que la favorece, á 
la vez que  se abre el mercado á las prim eras materias, y 
se mantiene el benefic io , precioso para e l la s , de que  no 
pueda exportarse  el elemento  principal para la co n fec 
ción del p a p e l , cosa que no sucede en n ingún  país  de 
Europa.

La proposic ión , señ o re s , q ue  motiva este dictámen 
estaba firmada por individuos de todos ios matices polí
ticos de la Cámara , y esta comisión se compone de in d i 
viduos que también los representan  todos. ¿N o ve en es
to mismo el Sr. Madoz una garantía  de a c ie r to j  ¿No cree 
S. S. que  debe ser conveniente hacer  en España la p ru e 
ba moderada y racional que propone el dic támen de la co
misión ?

A mí me ha sucedido una  cosa rara en este asunto. El 
Sr.  Madoz dice que  no ha satisfecho los deseos de los f a 
b rican tes ;  pues bien : yo no he satisfecho los deseos de 
los periodistas. Deseaban la libertad abso lu ta ,  y yo he 
querido la conciliación de todos los intereses respetables  
que luchan en esta cuestión.

Cuando tanto se ha hablado aquí en favor de la p r e n 
s a r e  su libertad, de su desenvolvimiento y  de su porve
nir, yo desearía que el Sr. Madoz se ocupara m énos  de 
los intereses fabriles, por respetables que sean, y  se acor
dara más de la p re n s a , del desarrollo de la librería  y  de 
la ilustración en nuestra sociedad, porque así co n c u r r i 
ríamos todos á esos grandes fines que  se proponía la opo
sición progresista  al defender con tanto calor en los últ i
mos debates la libertad de imprenta ,  la libertad del libro, 
la luz de la discusión c ientíf ica, c r e y e n d o , como yo creo, 
que  por su medio se han de extender las ventajas de la 
civilización en mi patr ia , y ocupar  esta el puesto  que  le 
es debido en Europa.

Antes de te rm in a r  estas breves observaciones, debo 
decir á la Cámara, en n om bre  de la mayoría de la co
misión, apartando á su digno Presidente, y creo que i n 
terpretando también los sentimientos del Gobierno de 
S. M., que no venimos á pedir  al Parlamento un voto en 
v ir tud  del cual susti tuya al sistema de una protección i n 
teligente á muchas verdaderas industr ias  el principio r a 
dicalmente con trar io  de la libertad absoluta en  materia  
comercial.

Estoy tan dis tante del privilegio, de la prohibición, de 
la protección excesiva, que es el monopolio , el atraso de 
la industr ia ,  el divorcio de las ideas que dominan en Eu
ropa, y  el sacrificio impuesto á las clases consumidoras en 
favor de unos pocos, como de esos cambios radicales y 
absolutos que sacrifican á una teoría intereses, industrias, 
capitales, trabajo, derechos, fuerzas vivas ele un país am 
paradas por las leyes. Si la prohibición es el estanca
miento  , un pueblo , sus grandes industrias, las m ás c o n 
formes con su fisonomía especia l,  es un pueblo que está 
m uy cerca de abdicar su  nacionalidad.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Después de las reite
radas excitaciones que el Sr. Madoz ha hecho al Gobierno 
para que manifieste su opinión en esta m ateria ,  aunque 
de todos modos me habia propuesto hablar en esta cues
tión, creo que debo anticiparme á contestar á las p regu n 
tas de S. S. Después de las explicaciones de la comisión, 
casi no tengo necesidad de extenderme mucho en las que 
debo dar al Congreso.

El sistema del Gobierno en el punto que se debate es 
el de establecer un derecho protector pura todas las in 
d u s tr ia s ,  reservándose la facultad de aum en tar  ó dismi
n u i r  ese derecho según lo que la experiencia acredítase 
ser  necesario. ¿Cómo habia  de esperar el Gobierno que el 
Sr. Madoz creyera que faltaría la protección á la in d u s 
tr ia , cuando aquí se establece un 4 0 por 100 como dere
cho protector?

El Gobierno ¿cómo se habia de asustar  porque preva
leciera en la comisión ese derecho de 10 por 100, cuando 
este mismo derecho se propuso por la Administración 
hace seis años? Me extraña que esta observación no le 
haya detenido S. S. para dejar de hacer algunos de los ar
gumentos que  ha presentado á la consideración del Con
greso.

Hecha la manifestación de que el Gobierno m antendrá  
el derecho protector q u e  la industr ia  nacional reclame, 
voy á decir  algo acerca de lo que ha pasado en este a su n 
to. "En la primera sesión que celebró la comisión se p re 
sen taron  tíos té rm in os ,  el 10 por 100 y el 20 por 4 00 
actual.

Yo propuse que  fuera un 15 por 100 para venir des 
pués á parar  al derecho gradual que todos apetecían. Como 
yo habia pasado por la experiencia de rebajar un 50 por 
100 los derechos del papel,  y habia visto que cási con ti
nuaba la p ro h ib ic ió n , no quería  q ue  d u ra n te  cinco años 
pesara sobre las empresas esa p roh ib ic ión ,  si con el 15 
por 100 c o n t in u a b a ; pero nada se resolvió en aquella p r i 
mera reunión.

Vinimos después á conferencias posteriores, y el señor 
Madoz bajó á 13 por 100 el derecho protector, y por su 
parte el Sr. Coeilo subió al 12; pero la diferencia esen 
cial estaba en el núm ero  de años que se habia do hacer 
la rebaja gradual.

Yo insistí en que  se fijara un té rm ino  medio; n o ^ se  
aceptó, y quedó el punto por resolver. Sostenía el señor 
Coeilo que  se estableciera el i 2 por 4 00 ; el Sr. Madoz 
quería que fuese el 13; y no conciliándose las opiniones, 
cada uno tiró por su lado, y el Ministro se quedó solo, 
sin  inclinarse al Sr. González Brabo, como aquí se ha di
cho. Así es que hoy el Gobierno venia l ibre de todo com
promiso áesta discusión. Por tanto, el Ministro de Hacien

da, sin que deje de ser protector ,  cree que el 10 por 100 es
un derecho suficiente, llámesele derecho fiscal ó como se 
quiera.

He dicho ántes que en 1860 hice una reducción en los 
derechos que pagaba el papel, reducción que represen ta
ba un  50 por 400. Pagaba ántes el p ap e l21 rs. en  arroba: 
hubo  reclamaciones; y examinando el Gobierno esta cues
tión, encontró  que la Administración hab ia  propuesto que 
se estableciera un  derecho de 10 por 100 sobre u n  valor  
de 50 rs.: vió asimismo que los industriales sostenían el 
derecho de un 20 por 100, y au n  de 15 rs. en arroba so
bre  u n  valor de 75 rs . ,e l  Gobierno trajo el derecho á u n  
20 por 100 con aplicación á u n  valor  de 60 rs., lo cua l  
venia á ser un  té rmino medio en tre  ám bos pareceres. Con 
este derecho de 20 por 400 sobre u n  valor de 60 reales 
vino á resulta r  u n  derecho de 12 rs. en  arroba.

¿ Qué más necesita una industria q u e  un derecho 
protector de 10 por 100? Pues con los 42 rs.  no ha h ab i
do introducción de papel extranjero. Sobrevienen nuevas 
reclamaciones, y  de ahí la cuestión que nos ocupa.

El Gobierno quer ía  que si con ese derecho de 15 por 
100 co n t in u á b a la  prohibición, que pudiera ponerse r e 
medio al mal. ¿Dónde cabe más prudencia?

La comisión presenta ó propone u n  derecho, y espera 
al tiempo para ver el resultado que produce : si ese dere
cho es la prohibición, ¿por qué se han  de dejar los in te
reses de determinadas empresas por espacio de cinco años 
pendientes de los intereses de la industria? Esto no pare
ce justo , y por eso el p retender el Gobierno reservarse 
esa facultad de poder hacer modificaciones dentro del lí
mite que  se señala.

Dice el Sr. Madoz que no quiere dejar á voluntad de 
un  Ministro la rebaja gradual ó escala progresiva descen
dente .

Estas palabras subrayadas ,  hasta cierto punto me h an  
lastimado. S. S. sabe q ue  en estos tiempos no es tan g ran 
de la autonomía de un  Ministro; sabe que en casos se
mejantes, ántes de tomar una resolución, se oye á deter
minadas corporaciones; se oye sobre todo al Consejo de 
Estado, y por consecuencia no hay  que temer que u n  Mi
nistro tome una resolución por puro  capricho. Dadas 
estas explicaciones , el Congreso debe tener presente que 
el Gobierno ha querido reservarse la facultad de reducir 
hasta 10 por 100 el derecho protector, si veia que con 
el 4 5, con el 4 4, ei 13 &c. continuaba la prohibición  como 
hasta aquí.

Por tan to ,  votando el dictámen de la mayoría no se 
hace más que  un ensayo, porque el Gobierno cree que 
no deben quedar pendientes las empresas periodísticas y 
la de l ibrería de los intereses de la industr ia  papelera, 
sino que se deben conciliar todos los intereses.

El Sr. M A D O Z : Ya veo que si mi tarea es comprom e
tida , lo va á ser  más la del Sr. González Brabo, que te n 
drá que entenderse con el Sr. Coeilo, y también con el 
Sr. Ministro de Hacienda, sobre todo con el primero, por
que no veo á SS. SS. m uy  conformes en un  punto esencial.

Yo he querido un ámplio debate en este asnnto  ; v si 
fuera  posible que de ese ámplio debate resultaran  bienes 
á mi país de abandonar  yo el derecho protector que sos
tengo , desde luego cedería con mucho gusto.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que no debo alar
marm e cuando se deja un derecho protector de un 10 por 
4 00 , porque él es suficiente para sostener la industr ia 
nacional. Yo deseo hacer todas las concesiones que sean 
posibles en interés del productor y del consumidor nacio
nal. Aquí se ha procurado concitar los ánim os del Con
greso contra mí, po ique  se dice que me empeño en sos
tener el 45 por 100 ó todo trance. ¿Por qué admití  yo el 
15 por 100? ¿Por qué admití después el 13? Por ind ica
ción del Sr. Ministro de Hacienda.

Es menester que  sepan los Sres. Diputados que un 
hombre que se presenta en una comisión cási maniatado, 
porque se veia solo, no podía sostener el 20 por 4 00, que 
era el derecho que vo consideraba conveniente. Y ahora 
debo hacer un recuerdo al Sr. Coeilo , que decía que el 
Ministro de Hacienda habia hecho una reforma en este 
p u n to , y que de la misma manera podia hacer otra. Es 
una equivocación : la primera retorma pudo hacerla ; es
taba autorizado para e l l o : la segunda no ;  por conse
cuencia no podían1 abrigar los fabricantes los temores 
de que hablaba el Sr. Coeilo.

Se ha dicho que yo solo sostenía los derechos protec
cionistas,  olvidándome de lo demás: no es exacto: yo he 
procurado conciliar todos los intereses. Yo provoqué un 
debate en el cual iba buscando lodos ios datos que pudie
ran ilustrar  mi conciencia para saber hasta dónde p o 
dia ceder. Y de este debate resultó que ei editor, que en 
Madrid se puede decir que está ea  primera 1 ínea, porque 
hace más consumo de papel , tazo esta declaración : « Yo 
he traído á Madrid la resma de papel extranjero, su peso 
22 libras, con un  aumento de 4 y medio reales, ó sea 5,11 
reales la arroba castellana.» Contra este hecho no tenían 
fuerza las apreciaciones, ni servían los argumentos. O p i
nión mia : yo he de llevar al fabricante español á que en 
cinco años haga desaparecer esa diferencia, y daré ai p e 
riodista la seguridad de que al cabo de ese mismo tiempo 
podrá tomar el papel extranjero  con las mismas condicio
nes que el nacional.

¿Qué hace para venir  á salvar esa diferencia de 5 rs. 
1 1 cents.? Decir: hoy rebajo 3 rs. para venir  poco á poco 
al 10 por 100, ó sea* á los 6 rs. por a r ro ba ;  por eso p re 
senté la combinación que aparece en el voto particular. 
Yo sostenía el 13 porque creía que con ese derecho es
timulaba ai fabricante español; y no accedí al 12 por 100 
por tener  la convicción de que de ese modo le perjudica
ba. Yo con el 13 por 100 decía al fabricante  español que 
no contara con mi apoyo si en un  núm ero  dado de años 
no adelantaba. Y aquí debo decir que yo no he sido v o 
ta d o , sino combatido por los fabricantes; no he tenido 
otros enemigos en las elecciones más que los fabricantes.

Así que, tiene una significación grande la elección del 
Sr. F iguerola , y permítaseme esta digresión , porque le 
combatían los fabricantes por ser libre ca m b is ta , y S. S. 
decía : « N o , no me combatís por eso , sino por ser p ro 
gresis ta , puesto que en otro distrito hacéis la guerra  á 
un  candidato que es proteccionista.))

Conste, pues, una cosa que me da mucha fuerza en 
esta d iscusión: que en 1837 no fui Diputado par Barcelo
na por 11 votos, porque me combatieron los fabricantes, 
y no obstante tr iunfé al año siguiente porque en mi dis
trito domina la opinión progresista.

Yo creo que con el dictamen que he presentado al 
Congreso no sufri rán  ios intereses industr ia les ,  ni ta m 
poco los periodistas, ni los que se dedican á la impresión 
de obras literarias, porque he procurado conciliar todos 
los intereses.

Yo acepté el 4 3 por 100 y no el 12, y va á oir  el Con
greso por qué. Resulta del expediente que la diferencia 
que tiene el papel extranjero es de 5 rs. 41 cénts. en a r 

roba ca&tellana, y  yo d ec ia : concedo hoy 3 r s . , y advier
to a ios fabricantes que si no reforman sus  máquinas, que 
si no se p reparan  para dentro de dos a ñ o s , no tendrán  
derecho para quejarse , porque la culpa será toda suya.

Este asunto adolece de falta de estudio. ¿Se ha visto al 
Sr. Ministro de Hacienda oyendo á  todas las corporaciones 
que  debia oir? No. La Jun ta  de Aranceles, donde no d o 
m inan  mis opiniones , proponía u n  derecho distinto. La 
Dirección proponia un  10 por  100 sobre un  valor de 70 
por 100, que viene á ser 14 rs. en a r ro b a ,  y  el Sr. Mi
nistro de Hacienda optó por 12 rs. en arroba.

El Sr. Coeilo decia: con un  10 por 4 00 y los gastos de 
trasporte &c. sube á un  25 por 100 , lo cual es ya u n  d e 
recho protector. Si ese derecho exis tiera , yo diria que 
era excesivo. ¿ De dónde ha sacado el Sr. Ministro que un 
derecho de 20 por 100 sobre un valor de 60 rs. es con
veniente?  Pongamos ese papel en Marsella , y si se lleva 
á Barcelona se tendrá allí á un precio más cómodo que 
el español. Si ei Sr. Coeilo me dijera que habia u n  25 por 
100 de protección , yo diria que la protección era excesi
va. Pero á los centros consumidores pueée llegar el p a 
pel extranjero con mejores condiciones que el español.

Yo admitía el 13, que  viene á ser u n  derecho de 7 rs. 
80 cénts. El que oia que el papel ex tran je ro  entraba con 
5 rs. 41 c é n t s . , ¿podia  conceder m á s ? ¿P or  qué no cedí 
al 12 ? Porque bajaba ya m u c h o , y  dije: ya no hay  p ro 
tección par,: la industr ia  nacional. Véase por qué no ha 
podido hacer más de lo que he  hecho.

Según mi combinación, al te rcer  año estaría igualada 
la diferencia , y  en los años consecutivos estaría en m e 
jores condiciones el papel extranjero que el nacional. Por 
consiguiente, conste que no he sostenido el derecho del 
15 por 100 por puro capricho, sino porque es el que con
sidero justo para no perjudicar nuestra  industr ia; y con 
la escala progresiva descendente que establezco se le d i 
ce al fabricante: mejora las condiciones de la fabricación, 
porque de otro modo te podrás encontrar  perjudicado.

Cuando yo propongo que dentro de dos años estén 
igualadas las condiciones del papel extranjero con las 
del nacional, ¿se podrá decir que no hago nada? Pues creo 
que hago bastante: por un  lado se est imula al fabricante , 
y por otro se dice á los periodistas que encontrando un 
beneficio por de pronto , ese beneficio será m ayor  pasado 
algún tiempo. Hacer la rebaja que algunos desean desde 
el primer dia me parece peligroso , y por eso sostengo un 
término medio conciliador, cual es el 45 por 100. Si otra 
cosa hubiera hecho, habría faltado á mis convicciones.

De muchos c a rg o s , y entro en los apuntes del Sr. Coe
ilo; de muchos cargos me tengo que defender. S. S. me 
ha echado en cara un  servicio , á saber : que la com i
sión podia haber presentado e^te d ictámen estando yo a u 
sente. Beneficio que se echa en cara es perdido. Hay 
que ad ve rt i r ,  sin em bargo ,  que salí de Madrid el 1.° de 
Mayo, y  estaba de regreso el dia 8. ¿Y  cuándo dió d ictá
men la comisión? El 29 de Mayo: si lo hub iera  hecho el 
10 ó el 45, podríamos decir que se habia detenido por 
m í ; pero la verdad es que estuvo detenido porque le fal
taban antecedentes , porque deseaba oir a diferentes p e r 
sonas , y luego ha venido con un dictámen en que se ha 
introducido una frase muy importante.

Esto me recuerda que un cíia nos reunimos en casa 
del Sr. Mendizábai progresistas y demócratas: se trataba 
de redac tar  un  documento  que habia de darse al público, 
y se estampó en él una proposición exageradamente m o
nárquica . Por el Sr. Ordax Avecilla se pidió que se q u i 
tase aquella frase : los Sres. Cortina, Cantero, Luxán, Ro
da y otros muchos convinieron en que  la frase podia 
haberse suprimido ; pero que una vez puesta  era in c o n 
veniente  retirarla  por los comentarios á que daria  lugar.

Pues b ien  : aquí se habia presentado un dictamen de 
mayoría, que decia: «derecho protector;» y yo dije: «esto 
no lo firma el Sr. González Brabo:» vino este señor, y di
jo : « no le firmo si no se pone «derecho f isca l , » porque 
yo no admito el derecho protector.»

E Ao, por más que otra cosa sé sostenga , es de m u 
cha gravedad , siquiera se diga que nada significa. Yo di
go que en aquel documento no debió ponerse aquella 
frase em inentem ente  monárquica ; pero puesta , no podia 
quitarse. Lo mismo ha sucedido aquí;  se ha intercalado 
una frase que áníes no existia. ¿Qué es lo q u e  prevalece 
ahora, el derecho protector ó el derecho fiscal?

Yo fui á mi casa; examiné antece lentes, y vi que eso 
era bastante significativo. Sin embargo, yo he conseguido 
algo con mi p rim er  discurso: la declaración del Sr. Mi
nistro de Hacienda, y  la discordia en la comisión, porque 

\ el Sr. Ccello sostiene el derecho protector, y el Sr. Gonza- 
\ lez Brabo dice: «Yo pertenezco á la escuela del libre 
j cambio, y no admito más que el derecho fiscal de 10 
l por 100.» Esa es la verdad.
1 Siento mucho que el Sr. Coeilo, que  es discutidor y 

no es de los que provocan tormentas, haya dicho que yo 
iba á concitar las pasiones. ¿De quién? ¿De los fabrican
te»? No. porque no soy su represen tan te:  yo nunca con
taré con el apoyo de los fabricantes, porque tengo para 
ellos el grave pecado de ser progresista.

Cuando yo me hallo con que en el Congreso hay  p o 
cas personas que se atrevan á sostener las doctr inas que 
yo defiendo , habiendo de estar solo, natural es que me 
explique con c a lo r ; si creo que pueden comprometerse 
intereses legítimos, ese calor es discupabie. Algo he con
seguido con la declaración del Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. Coeilo, con la maestría que le dan los muchos años 
que lleva en estos bancos , decia: el Sr. Madoz debe t e 
ne r  entendido que aquí no se votan los preámbulos.

Yo, señores , pertenezco á la escuela de los que están  
por los p re á m b u lo s , y ojalá no se hubiera  perdido la 
costumbre de fundar todos los proyectos que aquí vienen. 
Yo pertenezco á la escuela de las personas que  para un 
proyecto de tres artículos ponen un preámbulo  de tres ó 
cuatro  lianas. Aquí el. preámbulo dice m u ch o ,  porque 
ahí está consignada la opinión de Sr. González Brabo, que 
ha querido levantar en e*sta cuestión su bandera.

No ha querido S. S. hacerlo en la cuestión del algo
d ón ,  de la seda & c . : le ha parecido preferible plantearla 
en la cuestión del p a p e l , porque está seguro que así t e n 
d rá  de su parte á \x prensa. En cambio á mí me tra ta rá  
m añana con alguna dureza , si bien me prometo que no 
será mucha.

Vengo al cargo que me hacia el Sr. Coeilo , de que me 
acordara ménos de los fabricantes para pensar más en la 
prensa , en favor de la que tanto he abogado.

Yo quiero para la prensa lo mismo que en este punto 
qu iere  el Sr. Coeilo. Pero no me parece oportuno conce
derlo todo en el momento; dentro  de m uy poco tiempo 
pediré para la prensa lo mismo que S. S. Por hoy no he 
podido hacer en favor de la prensa más de lo que he he 
cho. Muchos han g r i t a d o : «que entre  el libro:» pues yo 
no: si el libro pudiera in troducirse con la facilidad que

algunos q u i e r e n , ¿qué seria  de los millares de familias 
q ue  viven de la ind us t r ia  l ibrera?

Vayamos poco á poco mejorando las condiciones en 
calidad, en b a ra tu ra ,  y entonces v en d rem o s  á p a ra r  al 
sistema que muchos defienden; pero  en tre  tanto que 
haya u n  derecho protector, racional y  justo . ¿Sostengo 
yo un  derecho protector exagerado? No: yo declaro q ue  
ha llegado el tiempo de las reformas ; pero no las q u e r e 
mos hacer en este punto en  u n  solo dia, sino dando tiem
po á que  nuestra  industr ia  adelante.

El Sr. Ministro de Hacienda ha dicho una cosa q u e  
siento haberla  oido de sus labios. Yo trato s iempre en  
sério todas las cuestiones. Guando hablo de S. S., lo hago 
como se m erece,  como de un hom bre  probo y e n te n d i 
do. Mis palabras no han  podido lastimarle. Yo no  podia 
haber puesto u na  palabra con letra bastardi l la  con á n i 
mo de ofenderle.

Yo lo q u e  he dicho e s : no admito  la rebaja  gradual 
ó escala progresiva descendente á voluntad de u n  M inis
tro, con lo cual he querido decir  que dependiendo el r e 
ducir  la escala de la voluntad de un Ministro, no damos 
tranquil idad á los fabricantes. No me he propuesto  de 
n ingún  modo lastimar á una persona que tanto aprecio.

En con c lu s ió n , señores ,  yo ruego al Congreso que 
án tes  de resolver esta cuestión medite los males que  de 
ella se pueden  seguir .

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Tiene razón el Sr. Ma
doz : el Congreso está cási desierto, y se presta poca a ten 
ción á estos debates.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (M onares): Se suspende  
esta discusión.

Se leyó y quedó sobre la mesa u n  dictámen de comi
sión concediendo pensión á Doña Francisca Mondelii.

El Sr. V IC E P R E S ID E T T E (Monares): Orden dia para 
mañana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

M A D R ID .— S . M. la R e i n a , con motivo del fausto s u 
ceso de su feliz a lum bram ien to ,  ha destinado 120.000 rs. 
para  los hospicios, hospitales, Juntas  parroquia les  de Be
neficencia domiciliaria y otros establecimientos piadosos.
  El capítulo  de Caballeros de Santiago se reun irá  hoy
á las diez y  media en la iglesia de Señoras Comendadoras 
de la misma Orden para celebrar, con arreglo á sus esta
tutos, la solemne función al Santísimo Sacramento , que 
concluirá con la visita de altares, asistiendo á este acto re
ligioso una brillante orquesta bajo la dirección del m aes
tro D. Urbano Aspa.
 Hoy á las ocho de lá noche se hará la d is tr ibución
de premios á los seminaristas de las Escuelas Pías de San 
Fernando de esta corte. Dará principio el acto por un dis
curso latino que pronunciará  el seminaris ta  D. José V i-  
llanova. Los premios consis tirán en tres medallas de p la 
ta do radas ,  cinco más de plata , diez diplomas y varios 
otros obsequios , especialmente de obras acomodadas á la s 
asignaturas que han  cursado ó clase por que han sid o 
premiados. Los alum nos de música can tarán  un h i m n o  
alusivo al objeto. Se presen ta rán  varias colecciones de 
planas caligráficas de español,  f rancés ,  in g lé s ,  gó tico-  
aleman y moderno. Se recitarán  composiciones en prosa 
y  verso en castellano, francés ,  latí a  y griego por los 
alumnos. Al dia siguiente h ab rá  entrada general, y  e s ta 
rá n  expuestos tos cuadros presentados en la d is tr ibución  
de premios.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL (USA Y PA- 
trimonio.— El dia 30 del corriente m es ,  á la una  de la 
t a r d e , se celebrará ea  esta Intendencia general la sub as
ta por pliegos cerrados de 2.000 pinos verdes que se cor
tarán e i el p inar  de Riofrio del Real Sitio de San Ildefon
so , divididos en lotes de 50 pinos cada uno ,  con arreglo 
á lo establecido en ios pliegos de condiciones , los cuales 
se hallarán de manifiesto en dicha oficina y en la A dm i
nistración del expresado Real Sitio.

Los pliegos cerrados de proposiciones se adm itirán  
solamente en la Intendencia g e n e ra l , á donde podrán  di
rigirse por el correo ó presentarse en el acto de c o m e n 
zar la subas ta.

Modelo de proposiciones.
D .................. vecino d e .................., desea com prar  los 50

pinos del n ú m  al n ú m    que comprende ei ¡ote
núm ero .  . . . ,  abonando un (tanto por ciento) más sobre 
el total importe de la cuenta , según tarifa aumentada con 
el 30 por 4 00 , y se obliga á cum pli r  las condiciones del 
pliego.

(Fecha y firma )
Palacio 18 de Junio  de 1862 .=  El Secretario , Antonio  

Flores. —2
LA A L IA N Z A , COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERA- 

les en liquidación.— No habiendo podido tener efecto en 
el dia de ayer,  por no haberse reunido suficiente n ú m e 
ro de señores accionistas , la ju n ta  general extraordinaria  
á que fueron citados por la Gaceta y Diario de Avisos do 
los dias 2 i, 25 y 26 de Mayo último, la comisión liquida
dora de esta Compañía, con arreglo al art. 57 de ios es ta 
tutos de ja  m ism a, convoca nuevam ente  á ju n ta  general 
extraordinaria  para el dia 27 de Julio próximo , á la una  
de la tarde, en la calle del Baño, núm. 3. Según lo que  
establece el citado art. 57 , la junta se celebrará sea cual 
fuere el núm ero  de señores accionistas que co nc u rran  á 
ella, y sus decisiones serán valederas. 3408—3

EL 23 DE JULIO PRÓXIMO , DE DOCE A UNA DE 
su  t a r d e , se venderá en pública y doble su b a s ta , y  en 
precio de 260.000 r s . , una b*aena dehesa poblada con 
13.500 encinas y rob les ,  y m ucho monte bajo ya c a rb o -  
n e a b l e , sita en  la provincia de Guadalajara y á dos ki
lómetros de los baños de Trillo.

Más noticias,  condiciones y porm enores  se hallará n 
en esta corte en la casa de comercio del Sr. D. Santiag o 
Brieba, calle de Z aragoza , núm . 4 , ó en Guadalajara en 
la del dueño de la posesión , que lo es D. Juan  López, 
que  vive plaza de San Esteban ,  también núm . 4, en cu 
yos dos puntos tendrá  lugar el doble remate.

Guadalajara 20 de Junio de 4 8G2.=— Juan Bautista 
López. 3332— 1

SA N T O  DEL D IA .
San J u a n , San Pablo y San Pelayo , m ártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del S a n t í -  
Qimn Sacramento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Junio de 1862.

Barómetro Tempera- Tem pera- .. .reducidoáO0 tura en tura en gra- Erección ESTADO DEL 
HORAS. Y milíme grados dos centí- del Tiento. CIELO, tros. Reaumur. grados.

6 m „  . 705,45 14* 4 18\0  N. N. E.. Celajes.
9 m . .  705,72 20*,2 2 5 \3  N. N. E.. Despej.*

1 2 .......... 705,49 24* 6 30°.8 S  Idem.
3 t . . , .  704,06 27* 3 34°,4 S Nubes.} 6 t . . . 705,60 13°,5 16°,9 N. E . . . .  Llu.Uemp.
9 n . . .  708,62 13°,6 17°,0 E.................ILluvia.

i
Temperatura máxima del d ía   28a,7 35 \9
Tem pera tura  m áxima ai so l   35°,3 44M
Tem pera tura  m ín im a del  d i a . . . .  133,4 16°,8
Evaporación en las 24 horas. 9,7 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  . . .  - 31,0 milímetros._______

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  2o de Junio  á las 

ocho de la m añana. (Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de Madrid y San F ernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

L O C A - tro*4 0^? Tempera Dirección Estado Estado
L ID  A D E S . del*1 su r . lura> ''¡cato. c¡e1ó. de U  mar'

M a d r id . . .  759,9 25",3 N.N.E. Despejado . »
Barcelona. 761,5 21°,5 S. E . . .  Cási cub.°. Tranquila.
P a l m a . . . .  762,8 26V7 E.N.E. Despejado . »
A licante..  762,4 25°,4 N. E . . Alg.*ráfaga. Agitada.
S. Fernan-
d o á l a s 7 h 760,9 20°,9 S .E^E. C u b ie r to . . . T ra n q u i la .

L i s b o a . . .  760,4 23°,0 O. S. O. Aigs. nubes Bella.
O p o r to . . . 760,1 27°,0 S. E . . .  Idem En calma.
B i l b a o . . . . 764,9 4 7°,2 N. O. . C.° llovizna. Tranquila.
Santiago..  761,2 20*,4 N.N.E. Cási desp.°. »
G ranada . .  761,8 24°,1 N.N.O. Cási cub.*.. »
O v ie d o . . .  764,6 20°,5 N. E. Ide m .. . . . .  »
Búrgos. . .  766,7 15°,1 Idem.. Despejado. »
Albacete..  761,7 23°,0 *S. S.E. Algs. nubes  »

A las ocho de la mañana.
Marsella.- 760,5 i 49°,7 N o r t e . ¡Despejado . ¡En calma.
B ayona . . .  » 17*,9 Idem ..  Alg.* n u be .  De leva.
Brest  766,6 [ 14“,4 ¡Idem.. Despejado.. ¡En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. *

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  21 de 
Junio de 4 862 á las siete de la mañana.

Baróm s- Tempera-
tro rada- tara eu Dirección ESTADO

T A P  i  T í n  i c i d o  á 0 o g r a d o í  del  L ü n A L L D A im .'S , y aUÍYe] C8üiíára TÍettU,. DEL C U L O .
áel mar. do i.

D u n q u e r q u e . . . 757,7. 15’,5 N.N.O. Cubierto.
París, . .    760,2. 42“,8, O Idem.
Bayona.. . . . . . . . .   ̂ 16°,5. N. O . .  Idem.
Lvon   ........ 762,1. 15°,2. N rdem.
B r u s e la s .................  757,7.,  13°?5. S. O . . .  Muy nublado.
V ie n a . . . . . . . . . . .  755,1. 13°,2. O Cubierto.
T u r i n    758,4. 17°,0. N. E . . Despejado.
R o m a .     ..............  760,0. 4 8*,4. N Vapores.
F lorencia   757,6. 20°,0. O Despejado.
San P e te rsb u rgo . . 745,9. 15*,4. S . E . . .  Cubierto.
Consta n t i n o p l a . . .  » » * »
Stockolmo  » » » »
C o p e n h a g u e , . . . .  745,6. 12°,5. O Lluvioso.
G re e n w ic h .  . 753,7. 13*,6. O Cubierto.
L e i p z i g , . . . . . . , . .  756,4. 12°,0. O. S. O. Idem.

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes  rem itidos en este dia  po r  la In te rven 

ción de Arbitrios m un ic ip a le s , la del mercado  de g ra 
nos y  nota de precios  de artículos  de consum o, r e s a l ta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.
2.010 fanegas de trigo.
1.696 arrobas de h a r in a  de id.
6.975 arrobas de carbón.

86 vacas ,  que componen 34.691 libras de peso.
600 c a rn e ro s ,  que hacen 15.845 libras de peso.

75 corderos, que  hacen 4.935 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v ac a ,  de 46 r/ 4 á 50 rs. a r roba ,  y de 48 á 20 

cuartos libra.
Idem de c a rn e ro ,  de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de co rdero ,  á 47 rs. arroba.

Idem de te rnera ,  de 76 á 96 rs. a r ro b a ,  y  de 34 á 42 
cuartos  libra.

Tocino añe jo ,  de 90 á 92 rs.  a r ro ba ,  y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón , de 410 á 416 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 54 cuartos  
libra.Aceite, de 65 á 68 rs .  arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.  

Vino de 34 á 42 rs. a r roba , y de 12 á 14 cuar tos  cuartillo. 
Pan de dos libras, de i 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs ,  a r ro b a ,  y  de 4 0 á 4 6 cuartos 

l ibra.
Jud ías ,  de 26 á 30 rs.  a r ro b a ,  y  de 40 á 42 cuartos 

f ibra.A rroz, de 30 á 36 rs.  a r ro b a ,  y de 40 á 4 4 cuartos 
libra.Lentejas de 46 á 20 rs. arroba, y  de 8 á í 0 cuartos libra. 

C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n ,  de 63 a 67 r s .  a r rob a ,  y  de 20 á 22 cuartos  

fibra.P a ta tas , de 6 á 8 rs. arroba, y  de 3 á 4 cuartos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u e v a , de 25 á 25 rs. fanega.
Idem añeja , de 27 á 29 Jé*
Algarroba, a 41 rs. idem.
Trigo v end ido   654 fanegas.
Quedan por v e n d e r , . 1.070.

Precio m áx im o   58.
Idem m ín im o    43 Jé
Idem m ed io ................... 51,50.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia. 
Madrid 25 de Jun io  de 4 862.«=»E1 Alcalde-Corregidor, 

flnmifi He SeMo.
B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 25 de Junio  de 1862 á las tres de la larde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-55 y 
50 c . ; á plazo, 50-55 y 45 fin oor. vol.

Idem diferido, publicado ,  44 - 45.
Deuda amortizable de seganda clase, no publicado, 

46 p.
Idem del personal,  i d . , 49-49 p.
Acciones de carreteras,  emisión de 4." de Abril  de 1850, 

de á 4.000 rs. ,  6 por 100 anual, id ., 95-40.
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  95-50.
Idem de 4.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs. ,  id . ,  94-25. 
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-50.Idem de 4 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97-50-d. 
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, 

97-75.
Idem del Canal de Isabel I I , de  á 1.000 r s . ,  8 por 100 

an u a l ,  id , ,  110 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro
ca rr i le s ,  p ub licado ,  93-50 y 60.

Acciones del Banco de España,  no  publicado, 215 p 
Idem de la Sociedad española Mercantil  é Industria l,  

id em ,  19-75 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -car r i les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.04 5.
Obligaciones de la Compañía de los do Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in te rés  da 3 por 4 00, reembolsa-  
bles por sorteos, id .,  4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n ta n d e r , con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 por 100, id. ,4 0.300 d.

Idem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  4.425 p.

Acciones del fe rro -car r i l  de Zaragoza á  Pamplona, 
id em ,  4.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id . ,  960 d.
Idem del fe rro -ca r r i l  de Montblanch á R eus ,  id., 950. 
Acciones de la Gompañía del fe r ro -c a r r i l  de C iudad- 

Real á Badajoz, id . ,  1.900.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha ,  50-10 .
París á 8 dias v i s t a , 5-24 d.

P lazas del reino .
“  T  ~~7  

Daño. , Beneficio. i Daffo. Beneficio

A lb a c e te . . . .  4/2 d. . .  L u g o . . . ................
Alicante. , . .  par p. . .  Málaga. . . .  5 /8  ~
A lm e r ía . . . .  par. . & M urc ia . . . .  par d. • .
A v i la  | par  d. . .  O r e n s e . . . . !  3/4 p.
Badajoz.. * 4/8 . .  O v ie d o . . .  . 4/4 d.
B a rce lo n a . . .  par p. . .  P a le n c ia . . .  4/2
B i l b a o . . . . . .  1/8 d. . .  Pamplona.,  par.
B u r g o s . , . . .  par .  . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e r e s , . , .  . .  4/4 Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  3/4 . ,  San Sebas-
C a s le l l o n . . .  . .  , ,  t i a n   par.
Ciudad-Real.  . .  S a n tan d e r ,  par.
C ó r d o b a . . . .  1/2 . .  S a n t i a g o . .  3/4 , ,
C o r u ñ a , , , , .  3/4 . .  S e g o v i a . . .  par .
C u e n c a . . . . .  , ,  . ,  S e v i l l a . . . .  3/4 p.
G e r o n a . . . . .  . ,  S o r i a . . . , , ,  3/4 d.
G r a n a d a . , . .  5 /8  T a r ragon a .  4/2
Guadalajara .* par p. . .  T e r u e l . , . .
H u e l v a . . . . ,  . .  , ,  Toledo  4/2
H u e s c a , . , . .  . ,  . .  V a lenc ia . . .  p a r d .
Jaén. . . . . . .  5 8 , .  Valladolid par.
L e ó n . . . . . .  5/8 V i t o r i a . . . ,  par.
L é r id a   . .  Z a m o r a . . .  5/8 p.
L ogroño .. . , .1 . .  . .  Zaragoza.. ,1 4/4 d, j

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 20 de Junio . —- I n t e r i o r , 48-25. — Diferida»
43.

Am sU rdam  20 de Jun io . — In te r io r ,  48 14/46.
Francfort 20 de Junio . — In te r io r ,  48 3/4. — Dife

r id a ,  43 3/8 .
Londres 20 de Jun io . —  In te r io r ,  53 3 /4 .

ESPECTACULOS

T ea tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no
che. — La fidelidad á la p ru eb a , comedia en tres actos.

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche —  
Función extraord inar ia  á beneficio de D. Francisco  A r-  
d er ius .— El hijo de D. José, zarzuela en  u n  ac to ,  r e fu n 
dida por su autor D. Cárlos Fron tau ra .—Acto segundo de 
la zarzuela  titulada Moreto. — Un estreno , escena cómica’ 
n u e v a , escrita para el beneficiado.— l a  isla de San Balan
drán , zarzuela ilusoria en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (recreo de verano). — No se ha re 
cibido el anuncio.

C irco d e  P r ic e . — N o se  h a  re c ib id o  e l a n u n c io .


